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Prefacio  

 
 
La energía constituye un aspecto clave en cualquier sociedad moderna por dos 
motivos fundamentales de distinta naturaleza: en primer lugar por la actividad 
económica que el sector genera y su carácter estratégico para el resto de sectores 
de la economía y en segundo término por los servicios esenciales que es capaz de 
proporcionar para la calidad de vida de los ciudadanos.  

A partir de esta premisa la planificación energética constituye una excelente 
oportunidad para definir unos objetivos en ergéticos razonables y, a través de 
ellos, conseguir un equilibrado desarrollo del territorio. Hasta ahora, los estudios 
de planificación energética se habían centrado en prever la demanda de energía 
que la sociedad iba a requerir en un período de tiempo determinado, teniendo 
como objetivo cubrir dicha demanda bajo un planteamiento que consideraba ésta 
como un recurso infinito. Sin embargo, la demostrada incidencia que este 
planteamiento y el actual sistema energético tiene en el medio ambiente, la 
escasez e incertidumbre sobre los combustibles fósiles y su importante 
contribución al calentamiento global del planeta, apremian a un cambio del 
modelo energético. 

La planificación energética se enfrenta así a un cambio de ciclo histórico marcado 
por la necesidad a nivel global de hacer frente de manera urgente y resolutiva al 
desafío que plantea abordar un suministro de calidad, seguro y suficiente de 
energía sin generar desequilibrios en el ecosistema global, especialmente los 
asociados al gran reto que plantea el cambio climático.  

El Plan Energético de Cantabria 2006-2011 supuso un primer paso hacia ese 
cambio y el presente Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020 
profundiza en esa orientación, persiguiendo la aproximación a un nuevo modelo 
energético que dé respuesta a las necesidades de abastecimiento de energía de 
Cantabria sin generar desequilibrios ambientales, económicos y sociales. 

El Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020 analiza la actual 
situación energética de Cantabria, estableciendo escenarios de actuación con 
arreglo a los cuales se describen objetivos y programas de actuación, a financiar 
mayoritariamente por la iniciativa privada. El Plan establece igualmente un sistema 
de seguimiento y evaluación, fomentando, en definitiva, un adecuado equilibrio 
entre la eficiencia del sistema, la seguridad del suministro y la protección del 
medio ambiente. 

El dilatado proceso de elaboración del mencionado Plan de Sostenibilidad no ha 
sido sino consecuencia directa de la necesidad de guardar un escrupuloso respeto 
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de los trámites previstos para la evaluación ambiental de planes y programas en la 
Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y 
normativa de desarrollo, así como de la asunción por la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio de un importante número de alegaciones de entre 
todas las realizadas, circunstancia que, en la medida que ello implicaba incorporar 
cambios considerados sustanciales, ha obligado a someter el Plan a dos nuevos 
trámites de información pública después del primero articulado.  

Es de esta manera como se ha llegado a disponer de un documento que, 
enriquecido por las distintas alegaciones formuladas tras los sucesivos trámites de 
información pública, apuesta, en sintonía con los principios y criterios de las 
políticas europea y nacional en esta materia, por la diversificación de fuentes de 
energía seguras y con bajas emisiones de carbono, la descentralización de la 
generación y la mayor eficiencia energética. 

Debe hacerse notar también que, de acuerdo con el informe emitido por el 
Dirección General del Servicio Jurídico sobre este Plan, el mismo tiene carácter 
orientativo, indicativo, de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, de Sector Eléctrico y de acuerdo con lo previsto en la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 18/2011, de 3 de marzo. 

Importa destacar finalmente que en aplicación de lo previsto en la disposición final 
segunda de la Ley 7/2013, de 25 de noviembre, por el que se regula el 
aprovechamiento eólico en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el inicio de 
los efectos del Plan de  Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020 se 
producirá la entrada en vigor de la citada ley.  
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1.  Introducción  
  
La planificación energética en Cantabria se enfrenta a un cambio de ciclo histórico 
marcado por la necesidad a nivel global de hacer frente de manera urgente y 
resolutiva al desafío que plantea abordar un suministro de calidad, seguro y 
suficiente de energía sin generar desequilibrios en el ecosistema global, 
especialmente los asociados al gran reto que plantea el cambio climático. 

Hasta ahora, los estudios de planificación energética se habían centrado en prever 
la demanda de energía que la sociedad iba a requerir en un período de tiempo 
determinado teniendo como objetivo cubrir dicha demanda bajo un planteamiento 
que consideraba ésta como un recurso infinito. Sin embargo, la demostrada 
incidencia que este planteamiento y el actual sistema energético tiene en el Medio 
Ambiente, la escasez e incertidumbre sobre los combustibles fósiles y su 
importante contribución al calentamiento global del planeta, apremian a  un 
cambio del modelo energético. El Plan Energético de Cantabria 2006-2011 supuso 
un primer paso hacia ese cambio. 

El presente Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria profundiza en ese 
camino, persiguiendo la aproximación a un nuevo modelo energético que dé 
respuesta a las necesidades de abastecimiento de energía de Cantabria sin 
generar desequilibrios ambientales, económicos y sociales. 

Este Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria busca producir un cambio 
cultural en la sociedad con respecto al modelo energético a seguir. El cambio 
cultural es necesario para conseguir un ahorro y eficiencia energética y una 
producción más limpia de energía. Sin cambio de cultura energética, no habrá 
éxito del plan. 

Esta pretensión se sustenta en una base sólida constituida por un marco legal en 
sintonía con los cambios que se persiguen y por compromisos concretos en las 
distintas políticas transversales. 

Entre los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma se establece el desarrollo 
industrial y tecnológico basado en la sostenibilidad energética y, entre los 
principios rectores, contempla el impulso y desarrollo de las energías renovables, 
el ahorro y la eficiencia energética y el impulso de un sector energético incipiente 
en la región, tanto a nivel tecnológico como de servicios y fabricación. 
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Figura 1.1: Sector energético en Cantabria. Elaboración propia 

 

Evitar la excesiva dependencia energética de Cantabria con respecto al exterior,  
tanto de combustibles, como de generación de energía eléctrica, es un concepto 
clave, ya que el ahorro que produciría el ser una comunidad con menor 
dependencia redunda en mejoras directas en ahorro (por disminución  de las 
pérdidas de transporte) y en equilibrar el sistema eléctrico español. 

Es importante señalar que durante los últimos años se han dado las circunstancias 
tecnológicas idóneas para el aprovechamiento de un recurso energético propio: el 
viento. En una comunidad donde el recurso solar no es favorable para grandes 
instalaciones de generación, el aprovechamiento de todos los recursos disponibles 
como el viento o el mar se torna estratégico en conjunción con la implantación de 
otras fuentes de generación renovable disponibles a menor escala, como la 
biomasa, la geotermia, la energía mini hidráulica o la minieólica. 

La política energética de la Comunidad Autónoma se ha formulado en sintonía con 
los principios y criterios de las políticas europeas y nacionales, apostando por la 
diversificación de fuentes de energía seguras y con bajas emisiones de carbono, la 
descentralización de la generación y la mayor eficiencia energética. 
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2.  Contexto energético global  

El uso de la energía es una constante en todas las actividades realizadas por el 
hombre. Desde el aprovisionamiento de alimentos hasta las distintas formas de 
ocio, pasando por el desarrollo de la actividad laboral, la sanidad, la educación o el 
transporte, requieren de una gran inyección de energía para su ejecución, siendo 
mayor la necesidad de energía cuanto mayor es el grado de desarrollo de la 
sociedad que las demanda. La energía es la fuerza que hace que el mundo 
progrese. 

Hasta finales del siglo pasado, las crisis energéticas estaban provocadas por 
conflictos relacionados con el control de los recursos o por dificultades 
coyunturales en el sistema de producción/distribución. Sin embargo, actualmente 
el tema central ya no son tanto problemas puntuales en el tiempo como 
cuestiones a largo plazo relacionadas principalmente con la escasez de las fuentes 
en las que se basa el modelo actual lo que deriva en conflictos internacionales 
basados en posicionamientos estratégicos en zonas de mayor producción. 

Pero si bien es cierto que el bienestar social, el crecimiento económico y la 
competitividad empresarial de las regiones se ven amenazados por la elevada 
vulnerabilidad del modelo ante futuros problemas de abastecimiento energético, 
en los últimos años se ha introducido una nueva variable que está siendo sin duda 
la fuerza impulsora que está provocando el cambio a marchas forzadas de la 
percepción mundial de la cuestión energética: el cambio climático derivado de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Todo ello ha incidido de manera decisiva en las políticas energéticas adoptadas a 
nivel mundial y particularmente en el marco energético europeo y nacional, que 
progresivamente se van adaptando a los nuevos requerimientos mediante la 
introducción de aspectos novedosos en materia de energía y la formulación de 
importantes compromisos de cara a hacer frente a los nuevos condicionantes 
introducidos en el contexto energético en los últimos años. 

Especialmente relevante será la influencia de los aspectos tecnológicos, la 
innovación y la investigación, claves para el desarrollo de las líneas estratégicas de 
actuación y el alcance de objetivos, principalmente en el campo de las Energías 
Renovables.  

Es por ello que este capítulo se van a presentar la situación actual de: 

¶ Demanda, producción y comercio energético. 

¶ Tendencias en los modelos energéticos. 

¶ Cambio climático y su repercusión sobre los modelos energéticos. 
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¶ Políticas energéticas vigentes. 

¶ Evolución tecnológica de las EERR y su relación con la I+D+i. 

2.1.  Demanda, producción y comercio energético  

El consume de energía creció un 1.4 % en 2012, muy por debajo del incremento 
medio anual de la anterior década, que fue del 2.3 %. E n este contexto de bajo 
crecimiento se observa la tendencia de que son los países emergentes, BRICS, los 
que tiran del crecimiento anual. Los BRICS incrementaron su demanda de energía 
un 3.6 %.  

¶ China experimentó una fuerte disminución en su consumo 
energético, pasando de un crecimiento del 8 % en 2011 al 4 % en 
2012. Esto ha sido debido principalmente a la disminución del 
consumo energético de carbón, que bajó del 9.7 % en 2011 al 2.5 
% en 2012.  

¶ Por su parte India tuvo el principal crecimiento de consumo 
energético a nivel mundial con un 5.1 %, similar al que tuvo en 
2011 (5.7 %).  

¶ Brasil tuvo un crecimiento del 4 % y Sudáfrica del 1.9 %.  

¶ La demanda de energía en Rusia sólo aumentó un 0.9 %. 

Por el otro lado, 2012 ha sido el cuarto ejercicio consecutivo en el que disminuyó 
la demanda de consumo energético en los países del G7. En 2012 esta demanda 
disminuyó un 1.6 %. Tan sólo Alemania y El Reino Unido mantuvieron un 
incremento positivo de la demanda de energía, mientras que en el otro extremo 
está Italia, con un decrecimiento del 4.2 % en su demanda de energía. 

El consumo en 2012 por fuentes de energía queda de la siguiente manera: 

o Petróleo: +1.4 %  

o Carbón: + 1.3%  

o Gas: + 2.8 %  

o Electricidad: + 2.1 %  

En la siguiente tabla se presenta un resumen de las tendencias de producción, 
consumo e intercambios comerciales de los diferentes tipos de Energía 
contemplados, y su situación en los dos últimos años  a nivel mundial, europeo y 
nacional. 
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 2011  2012  

 Mundo  UE-27  España  Mundo  UE-27  España  

Energía Primara  
   

 
  

Combustibles 

fósiles  

    
  

Gas Natural  
   

 
 

 

Carbón  
    

  

Electricidad  
   

 
  

Electricidad de 

EERR 

    
  

 

Como se puede observar, en 2011 la tendencia tanto a nivel europeo como 
nacional ha sido de descensos de consumo de los diferentes tipos de energía, 
mientras que a nivel mundial se han producido crecimientos debidos al efecto 
tractor que han tenido los consumos de energías tanto en China como en India.  

Un dato que es muy importante señalar, es que si bien en 2011 los consumos 
energéticos se han visto disminuidos en todas sus vertientes, la generación de 
energía eléctrica mediante Energías Renovables, y el porcentaje de estas sobre el 
consumo y generación total de energía eléctrica, se ha incrementado, aún a pesar 
del contexto de crisis global existente. 

A lo largo de 2012, y como se ha comentado al inicio de este capítulo, se ha 
producido un notable incremento de la producción y consumo de energía a nivel 
mundial. Estos factores han afectado tanto a la producción como al consumo tanto 
en la Unión Europea como en España, presentando síntomas de crecimiento en 
2012 frente a 2011 en energías como Gas Natural o electricidad. 

La proporción de generación de energía eléctrica de origen renovable sigue 
aumentando  tanto en Europa como en España, siendo una tecnología de clara 
apuesta tanto a nivel nacional  y europeo, como a nivel mundial, dónde, por 
ejemplo,  un país como China se convertido a lo largo de 2012 en el segundo 
productor de energía eólica a nivel mundial. 
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Este fenómeno no puede ser obviado a la hora de redactar el Plan de 
Sostenibilidad Energética de Cantabria, ya que se trata de una línea de tendencia 
clara a nivel mundial. 

En el Anexo VIII se presentan los datos del Yearbook Statistical Energy Review 
2013 de ENERDATA. Los datos que se presentan son datos de producción, 
intercambios comerciales y consumo de energía de: 

¶ Energía primaria. 

¶ Combustibles fósiles. 

¶ Gas Natural. 

¶ Carbón. 

¶ Electricidad. 

¶ Energías Renovables. 

Y para cada uno de estos tipos de energía, se habla de su situación a nivel 
mundial, Europeo y Nacional. De esta manera queda totalmente expuesta la 
fotografía del sector y las tendencias holísticas sobre las que luego se basarán las 
decisiones y el establecimiento de objetivos para el presente Plan. 

2.2.  Perspectivas energéticas  

En noviembre de 2008, la Agencia Internacional de la Energía (AIE) presentó el 
estudio ñWorld Energy Outlookò (WEO), donde se revisan las perspectivas 
energéticas hasta el año 2030. De dicho estudio se pueden destacar las siguientes 
perspectivas: 

1. La AIE destaca que la tendencia actual tanto de suministro como de 
consumo de energía es insostenible, no sólo desde el punto de vista 
ambiental sino también desde el punto de vista económico y social. Esta 
tendencia debe ser modificada, y para ello es necesaria una verdadera 
revolución energética que garantice un suministro fiable y asequible de 
energía, con bajas emisiones de carbono. 

2. De acuerdo con el escenario de referencia de la AIE indicado en el WEO 
indicado, la demanda de energía primaria crecerá un 1,6% anual entre 
2006 y 2030, lo que supone un aumento del 45% con respecto a la 
demanda actual. China e India representan algo más de la mitad de 
este incremento de demanda, mientras que los países de la OCDE sólo 
representan el 13% de este crecimiento. 
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3. Se estima que los combustibles fósiles, especialmente el petróleo, 
seguirán siendo la principal fuente de energía del Planeta al menos 
hasta 2030, si bien aumentará la incertidumbre en cuanto a sus costes 
de producción y precios. En términos absolutos la demanda de carbón 
será la que experimente una mayor subida, debido a su uso en la 
generación de energía eléctrica por parte de China. La demanda de 
petróleo, por su parte, crecerá un 1% anual, pasando de 85 a 106 
millones de barriles/día.  

4. Las nuevas tecnologías relacionadas con los sistemas de generación de 
energía renovable, han facilitado su rápido desarrollo en la última 
década, por lo que ya en el año 2010, estas fuentes de energía han 
pasado a ocupar la segunda posición en la generación de electricidad, 
por detrás del carbón. De cara a 2030 se prevé que pasen a ser la 
primera fuente de generación de energía eléctrica. 

5. Para poder asegurar el suministro de energía, se necesitan inversiones 
masivas en infraestructuras energéticas a nivel mundial. Las previsiones 
rondan los 26 billones de dólares entre 2007 y 2030, la mitad de los 
cuales irían destinados al sector eléctrico.  

Según lo recogido en el WEO indicado, el riesgo fundamental hasta 2030 no es la 
falta de recursos en el mundo, sino la falta de inversión allí donde se necesita: 

¶ El petróleo disponible a nivel mundial es suficiente para soportar el 
aumento de producción previsto hasta 2030. 

¶ A escala mundial los recursos de gas natural son abundantes, pero se 
encuentran en un número reducido de países, por lo que se da una 
concentración de la oferta mayor aún que en el petróleo. La producción 
acumulada hasta 2007 equivale a la sexta parte de los recursos iníciales 
totales, sin incluir los recursos no convencionales, como los hidratos, 
que podrían cuadriplicar las reservas probadas actualmente. Gracias a 
estos recursos no convencionales de gas natural, la producción de dicho 
Gas en EEUU  ha aumentado de forma notable colocándolo como el 
segundo productor a nivel mundial tras Rusia. 

2.3.  Cambio climático: nuevo modelo energético  

El tercer Informe General del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático 
(IPCC), de Naciones Unidas, advertía ya que más de la mitad de los efectos del 
cambio climático se deben a la actividad humana frente al efecto de la variabilidad 
natural del clima. En dicho informe se indica que, en promedio, la temperatura ha 
aumentado aproximadamente 0,6°C en el siglo XX y que el incremento medio de 
la temperatura de la tierra podría oscilar entre 1,4 y 5,8 ºC en 100 años, lo cual 
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provocaría una considerable subida del nivel del mar debido a la expansión de 
océanos, cada vez más calientes, la alteración de patrones meteorológicos y el 
incremento del número e intensidad de fenómenos extremos (sequías o 
inundaciones) como rasgos del clima futuro. 

En febrero de 2007 se hizo público el cuarto informe IPPC. A primera vista podría 
parecer que tan sólo añade unas variaciones en las estimaciones del incremento 
de temperatura medio del Planeta debido a las emisiones de gases de efecto 
invernadero, que se situarán este siglo entre 1,8 y 4 ºC, con una subida inicial de 
0,2 ºC por década en las próximos 20 años, con subidas posteriores de 0,1 ºC por 
década. La situación podría ser aún peor con una horquilla de 1,1 a 6,4 ºC si se 
incrementa la población del Planeta y no se toman medidas drásticas para cambiar 
el modelo de desarrollo. En esta ocasión se asevera que el efecto antrópico es el 
causante, con un 90% de probabilidad, del incremento de la temperatura de la 
atmósfera terrestre por la emisión de gases de efecto invernadero en la quema de 
combustibles fósiles. 

Pero lo particularmente relevante de este informe es su ñunanimidadò en las bases 
científicas del calentamiento que considera «inequívoco»: entre los manifiestos 
más dramáticos del informe se destaca que el calentamiento climático de la tierra 
es irreversible. 

Es por ello que, en estos momentos, no es posible afrontar la política energética a 
ninguna escala sin considerar el calentamiento global observado en el Planeta 
derivado de la probada relación entre las actividades del hombre y la alteración 
del clima.  

En orden a establecer una estrategia para una energía sostenible, competitiva y 
segura, la Unión Europea recogió en 2006, en su Libro Verde, la necesidad de 
adoptar una nueva política energética para Europa, capaz de afrontar el cambio 
en el panorama energético necesario para obrar en pro del desarrollo sostenible 
de Europa basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de 
los precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente 
al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora 
de la calidad del Medio Ambiente. 

2.4.  Las políticas energéticas a nivel europeo y nacional  

En el año 2008 la Unión Europea acordó una agenda política con miras al futuro 
que le permita alcanzar sus principales objetivos en materia de energía: 
sostenibilidad, competitividad y seguridad de suministro, a través de la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20%, el aumento de la 
cuota de Energías Renovables en el consumo energético hasta un 20% y la 
disminuci·n del consumo de energ²a primaria en un 20 % (iniciativa ñ20-20-20ò). 
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La agenda supone un cambio sustancial en el sistema energético europeo en 
relación con los años pasados, y en su ejecución participarán activamente las 
autoridades públicas, los reguladores energéticos, los operadores de 
infraestructuras, la industria energética y los ciudadanos. Conllevará un largo 
proceso de toma de decisiones y la realización de un alto número de inversiones 
en una etapa de mucho cambio en los mercados energéticos mundiales y las 
relaciones internacionales. 

Es importante que los líderes políticos europeos transmitan un mensaje claro 
sobre la estrategia energética a adoptar y por ello surgió la necesidad de realizar 
la Segunda Revisión de Estrategia Energética. 

El 13 de noviembre de 2008 la Comisión presentó una Comunicación para revisar 
la política energética de la UE y asegurar el suministro energético y el respeto al 
Medio Ambiente. Esta comunicación consiste en un Plan de Acción Comunitario 
para la seguridad y solidaridad energética de la UE con un amplio conjunto de 
medidas. 

El plan contempla aspectos como el desarrollo de la energía eólica (terrestre y 
marina), la mejora de la vigilancia de sus reservas de petróleo y gas entre otros, 
que pretenden reforzar la inter -conectividad e independencia de la eurozona. Por 
ello, uno de los objetivos es evitar la excesiva dependencia de las importaciones 
de gas de una sola procedencia, por lo que se ha diseñado un plan que desarrolle 
proyectos de infraestructuras clave para reducir esa dependencia, como por 
ejemplo, la construcción de un "corredor gasista del Sur", que transporte a la UE 
gas del Mar Caspio u Oriente Medio y otro sería el proyecto Nabucco, un 
gasoducto de 3.300 km. desde Turquía hasta Austria. 

El plan se plantea sobre 5 puntos 
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Necesidades de infraestructuras y diversificación de suministros

Relaciones energéticas externas

Stocks de petróleo y gas y mecanismos de respuesta ante crisis

Eficiencia energética

Optimización del uso de recursos autóctonos

 

Figura 2.1: Plan de Acción Comunitario para la seguridad y solidaridad energética de la UE. Fuente UE 

El Plan de Acción Comunitario también presenta objetivos a muy largo plazo 
(2050) que son los que se presentan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos planteados en el horizonte 2050 por la UE:  

¶ Reducir el carbono en el abastecimiento de electricidad. 

¶ Poner fin a la dependencia del petróleo en el sector del transporte. 

¶ Edificios que no sólo consuman menos energía, sino que la produzcan. 

¶ Una red eléctrica interconectada e inteligente que tomará en 
consideración los efectos del cambio climático y servirá a un mercado 
europeo integrado con gran número de pequeños proveedores de 
energías renovables a partir de los parques eólicos o de la producción 
eléctrica interior (por fuentes renova bles alternativas) 

¶ Promover un sistema energético de elevada eficiencia y con baja 
emisión de carbono en todo el mundo. 
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El proceso de cambio que se está produciendo en el entorno energético mundial y 
comunitario, dirigido a establecer una nueva regulación del sistema energético, se 
traslada al ámbito nacional español donde en estos años han visto la luz 
numerosos documentos estratégicos, normativos y reglamentarios, dirigidos a 
alcanzar objetivos propios, así como los compromisos adquiridos por la Unión 
Europea. 

Entre las iniciativas puestas en marcha en España, hay que destacar el 
establecimiento de un marco regulador dirigido a establecer la progresiva 
liberación del mercado eléctrico y del mercado gasista, con el objetivo de 
garantizar la seguridad y calidad del suministro, compatibilizándola con la 
protección efectiva del Medio Ambiente. Así, desde el 1 de enero de 2003, todos 
los consumidores pueden elegir suministrador, adelantándose de esta manera al 
calendario europeo que establecía como fecha tope julio de 2007. 

Por otra parte, España ha asumido el compromiso de limitar el crecimiento de las 
emisiones de gases de efecto invernadero un 15% por encima de las emisiones 
correspondientes al año 1990 en 2012, en el marco del Protocolo de Kioto. Los 
Planes Nacionales de asignación aprobados hasta la fecha, correspondientes al 
período 2005-2007 y 2008-2012, marcan la hoja de ruta a seguir para alcanzar 
dicho objetivo. En febrero de 2007 se presentó la Estrategia Española de Cambio 
Climático, en la que se recogen una serie de políticas y medidas con las que 
mitigar los efectos del cambio climático y facilitar el cumplimiento de los 
compromisos internacionales adquiridos por España. 

Las Energías Renovables, el ahorro y la eficiencia energética y la innovación en 
tecnologías y procesos, son claves para afrontar el desafío que plantea el cambio 
climático y la elevada dependencia energética exterior de los combustibles fósiles. 
La política energética nacional ha asumido como objetivos prioritarios los 
marcados por la Unión Europea, como así recogen, entre otros, el Plan de 
Energías Renovables en España 2005-2010, el Plan de Acción Nacional de 
Energías Renovables de España 2011-2020, el Plan de Energías Renovables 2011-
2020 o el Plan de Acción de Ahorro y  Eficiencia Energética 2011-2020. 

2.5.  Principales apuestas tecnológicas en Energías Reno vables: 
interacción con I+D+i  

Tanto las políticas mundiales, como europeas y nacional, apuntan al desarrollo 
tecnológico y a las innovaciones ecológicas como dos de los pilares de la 
respuesta del sector energético a los graves problemas puestos de manifiesto con 
anterioridad.  

Las innovaciones se centran en aspectos como la  generación renovable o la  
aplicación de las tecnologías alternativas como el hidrógeno en generación, 
almacenamiento y transporte.  
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Como se ha visto en el presente capítulo, la apuesta a nivel mundial, europeo y 
nacional por las Energías Renovables, es clara y bien definida, ya que permite 
aprovechar recursos autóctonos, minimiza la dependencia energética externa, 
permite contribuir a una disminución del consumo de combustibles fósiles y 
gracias a ella se evitan grandes cantidades de emisiones de gases de efecto 
invernadero, lo cual repercute en una mejora de la tendencia al cambio climático 

De acuerdo a esta premisa, se muestran a continuación las diferentes líneas de 
evolución tecnológica que presentan las distintas tecnologías de generación de 
energía (eléctrica y térmica) por fuentes renovables  

Energía eólica:  
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Energía eólica offshore:  

 

Centrales solares termoeléctricas  
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Fotovoltaica:  

 

Solar térmica de baja temperatura:  
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Biomasa:  

 

Biogás y Biocombustibles:  

ωEl biogás es un gas que se genera en medios naturales 
o en dispositivos específicos, por las reacciones de 
biodegradación de la materia orgánica, mediante la 
acción de microorganismos (bacterias metanogénicas, 
etc.), y otros factores, en un ambiente anaeróbico. 

ωBiocombustibles son aquellos combustibles que se 
obtienen a partir de biomasa.

Descripción

ÅDesa rrollo de tecnología  de digestión anaerobia , .

ωFavorecer la aparición de los sistemas de codigestión.

ÅDesa rrollo de las tecnologías de segunda  

generación, propiciando así un uso más extenso e 

indiscriminado de biomasa  pa ra  la  fabricación de 

los bioca rburantes, un coste de producción inferior 

y un ba lance energético-ambienta l más positivo 

que el actua l.

Retos I+D
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Geotérmica:  

 

De igual manera habrá que hacer hincapié en el estudio de nuevas energías como: 

¶ Energías marinas: energía mareomotriz, energía de las corrientes 
marinas, energía undimotriz, energía osmótica, o energía 
maremotrizscon aprovechamiento en ciclo Rankine. La mayoría de estas 
energías están en fase de estudio mediante prototipos. 

¶ Combinaciones entre diferentes tecnologías: combinaciones de gas 
natural con biomasa, eólica offshore con energías marinas, etc. 

La flexibilidad de las instalaciones de Energías Renovables permiten prácticamente 
cualquier asociación entre ellas, tanto para la producción eléctrica (eólica ï solar 
fotovoltaica, biogás ï hidroeléctrica, etc.), térmica (solar térmica ï biomasa, etc.) 
e incluso mixtas generación térmico-eléctricas (motores Stirling con seguimiento 
fotovoltaico, etc.) o de frío - calor (sistemas solares térmicos con máquina de 
absorción, combinaciones con aprovechamientos geotérmicos como focos fríos en 
máquinas de absorción, reduciendo los consumos). 

 

2.6.  Otras tendencias tecnológicas  

En el presente capítulo se han visto las tendencias de los modelos energéticos a 
desarrollar en los próximos años tanto a nivel mundial, europeo y nacional, bajo el 
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paraguas de la legislación vigente correspondiente. Se ha visto también la 
implicación que estas tendencias tendrán para minimizar el cambio climático por la 
reducción de  emisiones de efecto invernadero, y se han mostrado los datos de la 
evolución de generación, consumos e intercambios comerciales de energía 
primaria y de diferentes tipos de energía, viendo que una conclusión final es la 
imparable realidad de desarrollo de las Energías Renovables en todos los niveles y 
en todo el mundo para formar una parte relevante del mix energétic o de todos los 
países desarrollados 

No obstante, hay otras consideraciones y tendencias que hay que tener en cuenta 
para dotar al PSEC 2014-2020 del mayor recorrido posible. 

A. Generación distribuida: La expansión de las Energías Renovables no es el 
único impulsor del cambio estructural en la industria energética. Unidades a 
gas más pequeñas, descentralizadas complementarán las centrales eléctricas 
tradicionales a gran escala, desempeñando un papel cada vez más importante 
como fuentes de calor y electricidad eficientes y respetuosos con el Medio 
Ambiente en áreas menos densamente pobladas. Los principales sistemas en 
esta tendencia serán unidades de calefacción y electricidad combinadas (CHP), 
que, como su nombre indica, producen simultáneamente tanto calor como 
electricidad. 

En economías emergentes como China, Brasil y especialmente India, el panorama 
energético se va configurando cada vez más mediante nuevas unidades, más 
pequeñas, de generación distribuida. En Europa, está previsto que el consumo de 
energía aumente, y las cambiantes tendencias demográficas darán lugar a una 
mayor migración de la población rural a centros urbanos. Por ello, la importancia 
de la generación distribuida también aumentará de cara al futuro.  

B. También se necesitarán redes inteligentes (smart grids) que estén 
interconectadas entre las fronteras nacionales de manera que la energía eólica 
y solar se pueda generar en las ubicaciones más idóneas y transportar 
fácilmente a mayores distancias. Esto también haría posible que la electricidad 
procedente de microunidades se vertiera a la red en cualquier lugar, en 
cualquier momento. 

La evolución de las nuevas tecnologías va alcanzando a todos los sectores y 
también al sector eléctrico, uno de los más importantes y que necesita nuevos 
modelos que permitan un uso más eficiente de la energía, acorde con los tiempos 
que corren. El modelo clásico, centralizado de las centrales eléctricas, no se ajusta 
a las energías renovables, ya que estas no proporcionan un flujo constante de 
energía (dependen del sol, del viento...). La idea es que se creen unas centrales 
eléctricas inteligentes distribuidas capaces de suministrar energía de forma 
dinámica dentro de lo que se viene a denominar red inteligente o smart grid.  
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Las smart grids son redes de distribución de energía eléctrica "inteligente" ya que 
utilizan la tecnología informática para optimizar la producción y la distribución de 
Electricidad con el fin de equilibrar mejor la oferta y la demanda entre productores 
y consumidores. 

La principal característica de una smart grid es que  permite la distribución de 
electricidad desde los proveedores hasta los consumidores, utilizando tecnología 
digital con el objetivo de ahorrar energía, reducir costes e incrementar la 
fiabilidad. Para conseguir este objetivo es necesario un reparto óptimo de la 
energía que implicaría bien su almacenamiento cuando existe un excedente (algo 
realmente complejo y costoso) o una reestructuración del sistema actual para 
adaptarse a la demanda de forma flexible aprovechando  las tecnologías 
existentes. 

La solución pasa por implicar al usuario consumidor, que tiene un papel muy 
importante, ya que se convierte en un elemento más dentro de la red inteligente. 
La idea es que las tarifas sean dinámicas, variando su precio en función de la 
demanda y siendo el usuario conocedor de las mismas en tiempo real. Para 
conseguir eso, se añadirían en los hogares unos dispositivos inteligentes (smart 
meters) que vendrían a reemplazar a los clásicos contadores y que son capaces de 
informar en cada momento del precio de la energía que consumimos. Pero no solo 
visualmente, sino también a través de un protocolo informático, algo que se 
podría combinar con aparatos eléctricos y electrónicos inteligentes que se 
activarían cuando el consumo fuera más favorable, con el consiguiente ahorro 
energético. Viendo el consumo de energía eléctrica en España (que se puede ver 
en tiempo real en la página de la Red Eléctrica de España), se puede  observar 
como existen picos de demanda a determinadas horas. Lo que se pretende con 
este sistema es premiar a aquellos usuarios que utilizan energía eléctrica en 
horarios de baja demanda sin que suponga un esfuerzo adicional por su parte 
(sistema no intrusivo).  

Además, dentro de este modelo, los usuarios también pueden ser proveedores de 
energía (read/write grid). Las energías renovables constituyen una buena forma 
de producir energía y el excedente podría ser distribuido apropiadamente a través 
de la smart grid, con el consiguiente beneficio económico para el usuario. 
Relacionado con esto, existe también el denominado vehicle-to-grid que trata de 
aprovechar el exceso de energía que un vehículo eléctrico pudiese generar en 
determinados momentos para venderla en los puntos de recarga. 

La Unión Europea presentó en mayo de 2010 el proyecto Twenties, iniciativa cuyo 
objetivo era avanzar en el desarrollo y la implantación de nuevas tecnologías que 
facilitaban "una incorporación masiva" de las Energías Renovables en el sistema 
eléctrico europeo. El proyecto tenía una duración de tres años y contó con un 
presupuesto total cercano a los 60 millones de euros, de los que 32 fueron 
financiados por la UE. 
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Red Eléctrica de España (REE), operador y transportista (OyT) del sistema 
eléctrico español, coordinará esta iniciativa, que reúne a 26 empresas e 
instituciones del sector eléctrico. El objetivo de este grupo será eliminar, a través 
de seis demostraciones, las barreras que dificultan la incorporación de las Energías 
Renovables, particularmente la eólica -terrestre y marina-, al sistema eléctrico. 
España presentará, a través de Iberdrola Renovables, una de las demostraciones. 

Esta consistirá en integrar de forma segura en la red más de 200 turbinas (500 
MW en total) mediante un método pionero de control de la tensión y la frecuencia 
a diferentes niveles del sistema. Estas acciones estarán coordinadas 
conjuntamente por los centros de control de Iberdrola (CORE) y REE. Con el 
objetivo de comprobar la aportación de este tipo de generación intermitente al 
sistema, la empresa danesa Dong Energy demostrará cómo combinar demanda 
gestionable con producción eólica, en un marco regulatorio favorable, 
aumentando la seguridad y la eficiencia del sistema eléctrico. 

Los trabajos para conseguir mayor flexibilidad en las redes de transporte de 
energía eléctrica se realizarán por dos OyTs, el belga Elia, a través de sensores y 
dispositivos de control que eviten posibles inestabilidades a gran escala 
provocadas por los parques eólicos en la región, y el español REE, con la 
aplicación de parámetros de operación alternativos que mejoren la seguridad y 
nuevos dispositivos de control de flujos de energía que optimicen la capacidad de 
la red para evacuar la mayor cantidad de producción eólica. 

Las dificultades asociadas a los parques eólicos marinos se abordarán desde el 
punto de vista de la seguridad. El OyT francés RTE demostrará a escala real los 
componentes críticos de protección y control necesarios para desarrollar una red 
de corriente continua multiterminal (HVDC), mientras que el danés Energinet.dk 
verificará si a través de una adecuada coordinación entre parques eólicos marinos 
y generación hidráulica, situada en este caso en Noruega, es posible equilibrar las 
pérdidas de generación durante fenómenos meteorológicos extremos.  

Los resultados de estos trabajos se integrarán en un estudio donde se evaluará el 
impacto potencial de la aplicación progresiva de las soluciones probadas, 
identificadas como necesarias para la red de transporte del sistema eléctrico 
europeo en el horizonte del año 2020, en línea con los objetivos del Plan 
Estratégico Europeo de Tecnología Energética. Según REE, este es "el proyecto 
relacionado con energía más ambicioso presentado dentro del Programa Marco de 
Investigación, Desarrollo y Demostración de la Comisión Europea". 

C. Junto a la generación mediante fuentes renovables, se convierte en tema 
crítico la resolución del almacenamiento de energía y el transporte.  
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En este sentido hay que diferenciar entre tecnologías alternativas consolidadas o 
en fase de consolidación (adquisición subvencionada), tecnologías de previsible 
pronta implantación, y tecnologías a desarrollar a largo plazo. 

En el primero de los grupos se pueden destacar dos tecnologías principalmente: 

¶ Vehículos con GLP (Gas licuado del petróleo) Automoción: El GLP automoción 
es el carburante alternativo más utilizado en el mundo porque es el único, a 
día de hoy, con posibilidad real de implantación efectiva e inmediata en el 
gran público. El mercado de GLP automoción en el mundo se desarrolla desde 
los años 70 por razones fundamentalmente económicas, de diversificación 
energética y medioambiental. En Europa existen casi 3 millones de vehículos 
alimentados con GLP, que pueden repostar en las más de 11.000 estaciones 
de servicio con GLP.  Además, el GLP es el carburante utilizado en  más de 
1.400 autobuses urbanos en 25 ciudades europeas. Repsol Butano, a través 
de su marca Repsol Gas, comercializa desde hace 25 años GLP para su uso 
como carburante en España. El GLP Automoción es hoy un producto comercial 
consolidado y competitivo. En España circulan en la actualidad 5.000 vehículos 
a GLP, que pueden repostar en la Red de Estaciones de Servicio Gasauto, con 
26 puntos de venta distribuidos estratégicamente a lo largo del territorio 
nacional, y que irá creciendo paulatinamente. 

¶ Vehículos híbridos: Un vehículo híbrido es un vehículo de propulsión 
alternativa combinando un motor movido por energía eléctrica proveniente de 
baterías y un motor de combustión interna. Dicho motor de combustión puede 
ser de gasolina o de GLP., En 2011 en España se han matriculado 10.350 
coches híbridos, lo que supone un incremento del 22 % respecto al año 2010. 

En el segundo grupo hay que destacar la previsible introducción del vehículo 
eléctrico en el sistema automovilístico europeo y nacional. A día de hoy la fuerte 
entrada de los vehículos híbridos, unida a la aún baja autonomía de los vehículos 
eléctricos hace que este mercado sea aún pequeño. Pero la clara apuesta de todos 
los fabricantes de automoción por este tipo de vehículos hace pensar que en los 
próximos años se produzcan avances notables en la duración de las baterías de 
dichos vehículos, lo que sin duda significará un fuerte crecimiento de los mismos 
en el parque automovilístico. 

En el tercer grupo hay que citar el avance en las nuevas tecnologías de 
almacenamiento y transporte de hidrógeno que actuará como vector para la 
introducción de las Energías Renovables en el sistema energético, al eliminar el 
carácter intermitente inherente a estos recursos. A su vez, el desarrollo de 
tecnologías renovables emergentes supondrá nuevas oportunidades de generación 
de hidrógeno, alcanzándose elevados volúmenes de producción. 
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Los sistemas energéticos y tecnologías basadas en el hidrógeno y pilas de 
combustible se generalizarán en aplicaciones para el transporte, sistemas 
estacionarios y  aplicaciones portátiles.  

Distintas alternativas de producción de hidrógeno con fuentes renovables serán las 
siguientes:  energía solar térmica que permita alcanzar altas temperaturas y 
elevada eficiencia en la producción; aplicaciones basadas en la fotólisis, utilizando 
la energía solar para disociar el agua directamente mediante células fotovoltaicas, 
al igual que hoy día los paneles actuales se usan para generar electricidad; 
producción de hidrógeno mediante energía eólica, gasificación de biomasa, o 
tecnologías basadas en el uso de los biocarburantes, etc. 

Esto requerirá un importante trabajo en I+D+i, dirigido a conseguir mayor 
eficiencia en la conversión de Energías Renovables, diseño de electrolizadores o el 
desarrollo de la electrónica de control, entre otros.  

El desarrollo de la adecuada infraestructura para la producción, almacenamiento y 
distribución del hidrógeno abrirá nuevos mercados a su consumo final. Las pilas 
de combustibles habrán adaptado su tamaño en función de las distintas 
aplicaciones de éstas, ofreciendo distintas soluciones para toda una gama de 
potencias. Su uso se extenderá tanto en aplicaciones estacionarias (agua caliente 
sanitaria o calefacción) como en aparatos portátiles. 

Pero será la aplicación en el transporte lo que supondrá el mayor impacto en la 
demanda de hidrógeno. Una adecuada red de estaciones de llenado y el desarrollo 
de las pilas de combustible, junto con la aplicación de soluciones para el 
almacenamiento del combustible en el vehículo, impulsarán la elevada penetración 
de su uso en la automoción. Otros sectores como el marítimo o la aeronáutica se 
beneficiarán de estos desarrollos. 

En resumen, la prospección tecnológica, como herramienta indispensable para la 
articulación de medidas de acción, muestra todo un nuevo universo de activos de 
futuro en la eficiencia en el uso de la energía y en el empuje necesario en el 
campo de las tecnologías renovables. 

2.7.  Conclusiones  

Como se ha visto en el presente capítulo, a pesar del contexto de crisis 
internacional, en el año 2012 se ha producido un fuerte crecimiento en producción 
y consumo de energía, haciendo ver que las tendencias globales son de un fuerte 
crecimiento de producción y consumo y una decidida apuesta a nivel mundial por 
las Energías Renovables. 

Las principales ventajas de dichas tecnologías son: 
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¶ Aprovechamiento de recursos autóctonos. 

¶ Minimizar la dependencia energética de agentes externos. 

¶ Disminución de la emisión de Gases de Efecto Invernadero. 

¶ Fuerte apoyo en la lucha contra el climático. 

¶ Impulso de la I+D y la  innovación. 

¶ Disminución del consumo de combustibles fósiles. 

Estas energías cuentan con un marco legal y normativo que las apoya, tanto a 
nivel europeo como nacional, y que también tiene en cuenta medidas de ahorro y 
eficiencia energética, fundamentales para un desarrollo sostenible. 

Este escenario presentado no es exclusivo de la Unión Europea ni de España, sino 
que se repite en países con fuerte crecimiento en consumo de recursos 
energéticos, como son China o la India, por lo que refleja claramente una 
tendencia que ha de marcar la tendencia de generación de energía en los 
próximos años. 
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3.  Impacto del PLENERCAN 2006 -2011 sobre la política 
energética de Cantabria.  

La política energética de la Comunidad Autónoma se ha formulado en sintonía con 
los principios y criterios de las políticas europeas y nacionales; apostando por la 
diversificación de fuentes de energía seguras y con bajas emisiones de carbono, la 
descentralización de la generación y la mayor eficiencia energética. 

En el año 2005 se acuerda la formulación del Plan Energético de Cantabria 2006-
2011 (PLENERCAN), el cual marcó unos objetivos con la situación de partida 
evaluada. 

El PLENERCAN 2006-2011 marca unas prioridades estratégicas socioeconómicas, y 
unos objetivos cuantificables de ahorro de energía primaria, de consumo de 
energía eléctrica y de fomento de Energías Renovables, con el fin de conseguir 
una disminución de los Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

Durante el periodo de vigencia del PLENERCAN 2006-2011, se han efectuado 
acciones sobre: 

Å Fomento del ahorro energético. 

Å Fomento de las Energías Renovables. 

Å Mejora de las infraestructuras. 

Å Otras actuaciones. 

3.1.  Fomento del Ahorro Energético  

A través de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, y de la 
colaboración con el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (de 
ahora en adelante IDAE), se han realizado distintos programas sectoriales, de 
apoyo y mejora de la eficiencia energética, cuyas líneas generales se presentan a 
continuación por sectores: 

 



 

 

Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014 -2020  
 

34 

Consumo  
doméstico  

Å Aplicación del CTE. Reducir el consumo energético en calefacción y 
refrigeración en edificios existentes, mediante renovación de 
fachadas, cubiertas, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones 
solares. 

Å Implantación de la Certificación Energética. 

Å Ayudas a instalaciones térmicas más eficientes, para reducir el 
consumo energético en calefacción, climatización y producción de ACS 
en edificios existentes, apoyando la renovación de sus instalaciones 
térmicas por otras con menor consumo. 

Å Fomento de la iluminación de bajo consumo. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación interior en los edificios 
existentes: para reducir el consumo de energía de las instalaciones de 
iluminación interior existentes, mediante sustitución de equipos 
(luminarias, lámparas, reactancias), reubicación de puntos de luz e 
incorporación de equipos de control y regulación de la iluminación. 

Å Ayudas a la compra de electrodomésticos con clasificación energética 
"Aò o superior. 

Servicios 
privados  

Å Aplicación del CTE. Reducir el consumo energético en calefacción y 
refrigeración en edificios existentes, mediante renovación de 
fachadas, cubiertas, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones 
solares. 

Å Implantación de la Certificación Energética. 

Å Ayudas a instalaciones térmicas más eficientes, para reducir el 
consumo energético en calefacción, climatización y producción de ACS 
en edificios existentes, apoyando la renovación de sus instalaciones 
térmicas por otras con menor consumo. 

Å Ayudas para auditorías energéticas, para determinar el potencial de 

ahorro de energía y facilitar la toma de decisión de inversión en 
ahorro de energía en las empresas. 

Å Apoyar la cogeneración en grandes consumidores no industriales. 

Å Fomento de los servicios energéticos integrales. 
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Servicios 
públicos  

Å Planificación de los parques eólicos. 

Å Coordinación energética entre las administraciones públicas. 

Å Realización de auditorías energéticas, para determinar el potencial de 
ahorro de energía y facilitar la toma de decisión de inversión en 
ahorro de energía en las instalaciones de la Administración. 

Å Implantación de la Certificación Energética. 

Å Introducción del ahorro energético en concursos públicos. 

Å Instalación de Energías Renovables en edificios públicos. 

Å Renovar las instalaciones de alumbrado público. Mejora de la 
eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior en los 
edificios existentes, para reducir el consumo de energía de las 
instalaciones de iluminación interior existentes, mediante sustitución 
de equipos (luminarias, lámparas, reactancias), reubicación de puntos 
de luz e incorporación de equipos de control y regulación de la 
iluminación. 

Å Apoyo de la cogeneración en grandes consumidores públicos. 
Realización de estudios de viabilidad técnica y económica de nuevas 
Plantas de cogeneración en las que la demanda de calor permita su 
aplicación. 

Å Fomento de los servicios energéticos integrales. 

Industria  

Å Fomentar las auditorías energéticas. 

Å Renovación de equipos de tecnologías energéticas más eficientes. 
Apoyar las inversiones en sustitución de equipos e instalaciones en el 
sector Industria que reduzcan el consumo energético y las emisiones 
de CO2. 

Å Asesorar en el acceso al libre mercado de compañías suministradoras 
de energía. 

Å Auditorías energéticas en cogeneraciones: para la realización de 
auditorías energéticas dirigidas a mejorar la eficiencia energética en 
Plantas de cogeneración existentes. 

Transporte  

Å Fomentar las auditorías energéticas de flotas de transporte 

Å Promocionar la clasificación energética de los vehículos. 

Å Difundir las buenas prácticas en la conducción. 

Å Formar a los conductores profesionales. 

Å Impulso al consumo de biocombustibles. 

Å Fomentar la movilidad sostenible. 

Å Gestión de flotas de transporte por carretera. 

Å Renovación del parque automovilístico. Adquisición de vehículos 
particulares alimentados con energías alternativas a la gasolina y el 
gasóleo. 

Å Renovación de las flotas de transporte. Adquisición de vehículos 
industriales alimentados con energías alternativas. 

Å Acciones de fomento de la movilidad urbana sostenible 

Tabla 3.1: Programas en Ahorro y Eficiencia Energética 2006-2010. Fuente GENERCAN 
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A continuación se muestran unas tablas resumen de los avances  logrados en 
ahorro y eficiencia energética con la aplicación de estas medidas, a nivel de 
consumo de energía primaria y de energía final: 

Año 
2006 2007 2008 2009 2010

Escenario Tendencial (tep) 2.085.249 2.154.921 2.238.397 2.318.708 2.413.322

Escenario Ahorro (tep) 2.063.097 2.105.088 2.099.760 2.158.608 2.243.452

Ahorro energético (tep) 22.152 49.833 138.638 160.100 169.869
REAL

4.246 12.633 20.159 3.707,6 (*) 3.220,83 (*)
 

Tabla 3.2: Comparativa de ahorro de Energía Primaria en tep Fuente GENERCAN (*) Previsión en base al Plan de Trabajo 

 

Tabla 3.3: Ahorro de Energía Primaria por sectores Fuente GENERCAN (*) Previsión en base al Plan de Trabajo 

 

Año 
2006 2007 2008 2009 2010

Escenario Tendencial (tep) 1.698.552 1.755.210 1.824.214 1.889.542 1.967.538

Escenario Ahorro (tep) 1.677.250 1.729.320 1.791.468 1.848.985 1.920.302

Ahorro energético (tep) 21.302 25.890 32.746 40.557 47.236
REAL

1.130 628 1.221 2.387,57 (*) 2.223,55 (*)
 

Tabla 3.4: Comparativa de ahorro de Energía Final  en tep  Fuente GENERCANvisión en base al Plan de Trabajo 

 

 

Tabla 3.5: Ahorro de Energía Final por sectores. Fuente GENERCAN (*) Previsión en base al Plan de Trabajo 
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3.2.  Fomento de las Energías  Renovables  

De igual manera el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del 
Instituto para la Diversificación y el Ahorro Energético (IDAE) y el Gobierno de 
Cantabria a través de su Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 
han suscrito convenios de colaboración por el que se han concedido ayudas 
públicas a nuevos proyectos en las áreas de energía solar, geotermia, eólica y 
biomasa.  

El objetivo de estas ayudas ha sido promover la realización de instalaciones de 
aprovechamiento de energía solar, geotermia, mixtas y de biomasa, ubicadas en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. Más concretamente, los siguientes tipos:  

Å Instalaciones solares térmicas de baja temperatura.  

Å Instalaciones solares fotovoltaicas aisladas de la red eléctrica o mixta eólica. 

Å Instalaciones de biomasa + solar térmica.  

Å Hidráulicas. 

Solar térmica y 
fotovoltaica  

Å Apoyo a la inversión inicial 

Å Desarrollo de normativa específica. 

Å Formación y acreditación de instaladores. 

Å Gran incidencia en energía termosolar de baja temperatura para ACS en 
viviendas. 

Å Creación de granjas fotovoltaicas. 

Å Desde 2005, se ha pasado de tener una potencia instalada no cuantificable, a 
tener una potencia de 1 MW. 

Eólica  

Å Construcción del parque eólico de Cañoneras de 32,3 MW. 

Å Instalación del aerogenerador V112 3 MW de Vestas en el Parque 
experimental de Campoo de En medio. 

Å Autorización administrativa y autorización del proyecto de construcción de 4 
nuevos parques eólicos: 

a. Parque eólico de Lantueno: 15 MW de potencia. 

b. Parque eólico de Somballe: 25,5 MW de potencia. 

c. Parque eólico de Campoo Alto: 25,6 MW de potencia. 

d. Parque eólico de La Costana: 15,2 MW de potencia. 

Å Parque en trámite de Aprobación Ambiental y Autorización Administrativa 
(Parque de Zalama).  

Å La potencia eólica total instalada ha pasado de 0 MW a 32,3 MW. 
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Biomasa  

Å Promoción del uso de biocombustibles. 

Å Estudios para la biomasa forestal. 

Å Construcción de planta de 10 MW para aprovechamiento de biomasa forestal. 

Hidráulicas  
Å Remodelación técnica de centrales hidráulicas. 

Å Presentación de propuestas de nuevas centrales minihidráulicas. 

Tabla 3.6: Medidas encaminadas al desarrollo de las Energías Renovables. Fuente GENERCAN 

A continuación se muestra un cuadro resumen de los objetivos logrados en 
impulsar las Energías Renovables con la aplicación de estas medidas: 

Tipo de Energía Real 2011
Objetivo Plenercan 

2006-2011

Solar
Térmica (m2) 10.000 20.856

Fotovoltaica (MW) 1,97 4,7

Eólica 35,3 (*) 300

Biomasa (MW) 2,39 13

Hidráulica 
(MW)

Régimen Ordinario 393,91 -

Régimen Especial 64,18 109

RSU 9,93 -

 

Tabla 3.7: EERR en Cantabria en 2010. Fuente Dirección General de Innovación e Industria del Gobierno de Cantabria 

(*) Actualmente tienen autorización administrativa ï aunque no registro de 
preasignación - otros 81,3 MW en Cantabria:  

Å Parques de Lantueno: 15 MW. 

Å Somballe: 25,5 MW. 

Å Campoo Alto: 25,6 MW. 

Å La Costana: 15,2 MW. 

Hay que tener también en cuenta que actualmente el Parque Eólico de Zalama, de 
22,5 MW, se encuentra en fase de obtención de autorización administrativa y de 
aprobación del proyecto de ejecución. 

En los 35,3 MW de potencia instalada de energía eólica se tiene en cuenta el 
aerogenerador experimental del monte Cotío de 3 MW de potencia. 

Como dato informativo, a resultas del concurso de asignación de potencia eólica 
de 2009 (CAPECAN 2009) se iniciaron trámites administrativos de parques por una 
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potencia total de 1.261,5 Mw. Por Sentencia del TSJC nº 000752/2012 de 17 de 
octubre de 2012 (procedimiento ordinario nº: 0000139/2010) se declaró nul a la 
Resolución de 2 de junio de 2009 del Consejero de Industria y Desarrollo 
Tecnológico del Gobierno de Cantabria publicada en el BOC nº 108 de 8 de junio 
de 2009, por la que se convocaba el concurso público para la asignación de 
potencia eólica para la instalación de Parques eólicos en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

La disposición adicional décima la Ley de Cantabria 10/2012, de 26 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas establece que hasta la aprobación y entrada 
en vigor de una norma con rango de ley que regule el aprovechamiento eólico en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, queda suspendida, como 
medida cautelar, la tramitación de las autorizaciones de Parques Eólicos cuya 
asignación de potencia eólica haya sido adjudicada por la Resolución del 
Consejero de Industria y Desarrollo Tecnológico de 18 de noviembre de 2010, 
dictada al amparo del Decreto 19/2009, de 12 de marzo, por el que se regula la 
instalación de Parques Eólicos en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Por último, la Ley de Cantabria 7/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula 
el aprovechamiento eólico en la Comunidad Autónoma de Cantabria entrará en 
vigor con la publicación del Decreto por el que se aprueba el Plan de 
Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020; además la disposición adicional 
tercera de la misma deja sin efecto las asignaciones de potencia eólica otorgadas 
en virtud de la Resolución de 18 de noviembre de 2010 (BOC de 10 de diciembre 
de 2010) de la anterior Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico, por la 
que se resolvió la asignación de potencia eólica como resultado del concurso 
eólico convocado por Resolución de 2 de junio de 2009 (BOC de 8 de junio de 
2009), la tramitación de las solicitudes de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de parques eólicos que puedan presentar los 
asignatarios de potencia se evitará la reproducción de trámites que sean 
innecesarios por haber sido ya efectuados. 

Se adjunta una tabla en la que se recogen las diferentes situaciones de todos los 
parques en tramitación de los que se tiene conocimiento en la fecha de redacción 
de este documento. 
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DENOMINACION DEL PARQUE POTENCIA (MW) PROMOTOR LEGISLACIÓN TRAMITACIÓN
FECHA INICIO 

TRAMITACIÓN
ESTADO ACTUAL

(1)
OTROS

(2)

LANTUENO 15 BOREAS EÓLICAS, S.L. DECRETO 41/2000 DE 14 DE JUNIO anterior a 2002 (1) (A)

SOMBALLE 25,5 BOREAS EÓLICAS, S.L. DECRETO 41/2000 DE 14 DE JUNIO anterior a 2002 (1) (A)

CAMPOO ALTO 25,6 INICIATIVAS EÓLICAS DE CANTABRIA, S.L. DECRETO 41/2000 DE 14 DE JUNIO anterior a 2002 (2) (B)

LACOSTANA 15,2 INICIATIVAS EÓLICAS DE CANTABRIA, S.L. DECRETO 41/2000 DE 14 DE JUNIO anterior a 2002 (2) (B)

ZALAMA 22,5 BOREAS EÓLICAS, S.L. DECRETO 41/2000 DE 14 DE JUNIO anterior a 2002 (3)

SUBTOTAL POTENCIA 103,8

EL HORNO 48 EDP RENOVAVEIS CANTABRIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA A 01/04/2011 (4) (C) /(D)

LAS PEÑAS 36 EDP RENOVAVEIS CANTABRIA, S.L CAPECAN 2009 - ZONA A 01/04/2011 (4) (C) /(D)

LA MILLA 40,5 EDP RENOVAVIES CANTABRIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA A 01/04/2011 (4) (C) /(D)

PUERTO CRUZ 12 EDP RENOVAVEIS CANTABRIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA A 01/04/2011 (4) (C) /(D)

VALLEJO 45 EDP RENOVAVEIS CANTABRIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA A 01/04/2011 (4) (C) /(D)

EL BUSTILLO 15 EDP RENOVAVEIS CANTABRIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA A 18/04/2011 (4) (C) /(D)

SOMALOMA 24 EDP RENOVAVEIS CANTABRIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA A 18/04/2011 (4) (C) /(D)

SUBTOTAL POTENCIA ZONA A (MW) ........ 220,5 POTENCIA ASIGNADA EN EL CONCURSO  (MW) : 220

LAS COTORRAS 39 CANTABRIA GENERACION, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA B 02/03/2011 (4) (C) /(D)

LA PEÑOTA 48 CANTABRIA GENERACION, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA B 02/03/2011 (4) (C) /(D)

VALDELOMAR 42 CANTABRIA GENERACION, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA B 16/02/2011 (4) (C) /(D)

MATORRIZOS 38 CANTABRIA GENERACION, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA B 16/02/2011 (4) (C) /(D)

COSTUMBRIA 48 CANTABRIA GENERACION, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA B 16/02/2011 (4) (C) /(D)

SUBTOTAL POTENCIA ZONA B (MW) ... 215 POTENCIA ASIGNADA  EN EL CONCURSO  (MW) : 215

C-6 30 EOLICAN INNOVACION Y ENERGIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA C 16/02/2011 (4) (C) /(D)

C-8 15 EOLICAN INNOVACIÓN Y ENERGÍA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA C 21/01/2011 (4) (C) /(D)

C-1 42 EÓLICAN INNOVACIÓN Y ENERGÍA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA C 21/12/2010 (4) (C) /(D)

C-2 & C-3 48 EOLICAN INNOVACION Y ENERGIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA C 25/02/2011 (4) (C) /(D)

C-7 30 EOLICAN INNOVACION Y ENERGIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA C 11/03/2011 (4) (C) /(D)

C-5 27 EOLICAN INNOVACION Y ENERGIA, S.L. CAPECAN 2009 - ZONA C 22/03/2011 (4) (C) /(D)

SUBTOTAL POTENCIA ZONA C (MW) .. 192 POTENCIA ASIGNADA EN EL CONCURSO (MW): 210

 

 

 

 

 (A)
Pendiente de Ejecución sentencia: Procedimiento Ordinario nº 86/2009. 

Sentencia nº 650/2011 de 20 de septiembre de 2011

(B) Pendiente de Registro de Preasignación

(C)

 Recurso Contencioso Administrativo de ARCA contra la Resolución del 

Consejero de Industria y Desarrollo Tecnológico de fecha 2 de junio de 2009 

por la que se convocaba el Concurso Público para la asignación de potencia 

eólica para la instalación de parques eólicos en la Comunidad Autónoma de 

Cantabriaò NÜ 139/2010

(D)

Recurso contra Resolución del Concurso Eólico:   

Recurso Contencioso Administrativo nº 415/2011 interpuesto por Koly Green

 Company y  Recurso Contencioso Administrativo nº 516/2011 interpuesto por 

Gas Natural Fenosa Renovables, S.L.U. 

(E) Pendiente contestación del promotor

(F) Paralizado. Pendiente informe jurídico

(2) LEYENDA "OTROS"

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

Autorización Administrativa concedida

En proceso de obtención de la  Autorización 

Administrativa

Paralizado por estar en zona de exclusión del 

PLENERCAN 2006-2011 (actualmente en vigencia 

Dentro del PLENERCAN 2006-2011 (actualmente 

en vigencia prorrogada)

Pendiente de ejecución de la sentencia

(1) LEYENDA "ESTADO ACTUAL"



 

 

Plan de Sostenibilidad Energética d e Cantabria 2014 -2020  
 Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014 -2020  

 

41 

Por otro lado, a día de hoy, existe conocimiento de dos proyectos para la 
construcción de dos plantas de biocombustible en Cantabria. Una de ellas sería 
una planta de bioetanol a construir en las instalaciones de Sniace en Barreda, con 
una producción estimada de 100.000 t/año. La otra planta que está en proceso de 
estudio, obtendría combustible de las microalgas, y estaría prevista su 
implantación en Reinosa. Su producción sería de 100.000 tep/año. 

3.3.  Mejora de las infraestructuras  

3.3.1. Red eléctrica 

El PLENERCAN 2006-2011 establecía como inversiones más destacadas en 
infraestructuras las siguientes:  

Å Las mejoras en las infraestructuras en la red eléctrica de distribución. 

Å Actuaciones de electrificación y mejora de la red rural. 

Å Mejora de la calidad de suministro 

Infraestructuras 
de la red 
eléctrica  

Å La mejora de las infraestructuras de la red eléctrica, con instalación de 
nuevas redes. Se prevén  líneas de transporte eléctrico  ï tanto de 
alta tensión, como líneas interiores ï y líneas de distribución eléctrica, 
aumentando para ello las líneas de media y baja tensión (132, 55 y 30 
kV), las subestaciones eléctricas y las medidas y telecomunicaciones de 
control. 

 

La propiedad de la red eléctrica de distribución en Cantabria pertenece en su 
mayor parte (95 %) a E.ON, y dejando un pequeño porcentaje a Iberdrola, 
concentrado en la zona Oriental de  Cantabria. La red eléctrica de distribución 
tiene prácticamente una cobertura total del territorio de Cantabria.  

La situación de la red de distribución de E.ON en 2005 es la que refleja el 
siguiente gráfico: 
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Figura 3.1: Infraestructuras eléctricas de distribución 2005  de E.ON. Red > 30 kV. 

Las inversiones realizadas por E.ON a lo largo de los años de vigencia del 
PLENERCAN 2006-2011 vienen reflejadas en las infraestructuras presentadas en el 
siguiente gráfico: 

TRETO

SAN VICENTE

EL BOSQUE

LA VENERA
ARGOÑOS

TORINA

HERRERIAS

TANOS

CABEZÓN

MATAPORQUERA

URDÓN
CELIS

ROZADÍO

P.BEJO

TORANZO

CARRIEDO

PENAGOS

RENEDO

ESCOBEDO

RAMALES

UDALLA

MALIAÑO

OJEDO

BRAÑAVIEJA

ARIJA

POLIENTES

VALDEOLEA

PUENTE S.M.

LA HERMIDA

REINOSA

ASTILLERO

CACICEDO (1)

(2)

(3)

(4)

(1) N.MONTAÑA

(2) CANDINA

(3) TANTÍN

(4) LAS LLAMAS

(5) CORBÁN

(6) VALDECILLA

(7) Z.OESTE SANTANDER

Línea 132 kV

Línea   55 kV

Línea   30 kV

Subestación 220 -132 -55 kV

Subestación 132/30 kV

Subestación 55/12 kV

Subestación 30/12 kV

(5)

CORRALES

Z.OCCIDENTAL

AGUAYO

Z.ORIENTAL

MERUELO
AMBROSERO

(6)

(7)

RIAÑO

REOCÍN

COMILLAS

GURIEZO

ONTÓN

CASTRO

LA PLANA ABANTO 

(País Vasco)

Kilómetros

TRETO

SAN VICENTE

EL BOSQUE

LA VENERA
ARGOÑOS

TORINA

HERRERIAS

TANOS

CABEZÓN

MATAPORQUERA

URDÓN
CELIS

ROZADÍO

P.BEJO

TORANZO

CARRIEDO

PENAGOS

RENEDO

ESCOBEDO

RAMALES

UDALLA

MALIAÑO

OJEDO

BRAÑAVIEJA

ARIJA

POLIENTES

VALDEOLEA

PUENTE S.M.

LA HERMIDA

REINOSA

ASTILLERO

CACICEDO (1)

(2)

(3)

(4)

(1) N.MONTAÑA

(2) CANDINA

(3) TANTÍN

(4) LAS LLAMAS

(5) CORBÁN

(6) VALDECILLA

(7) PCTCAN

Línea 132 kV

Línea   55 kV

Línea   30 kV

Subestación 220 -132 -55 kV

Subestación 132/30 kV

Subestación 55/12 kV

Subestación 30/12 kV

Línea 132 kV

Línea   55 kV

Línea   30 kV

Subestación 220 -132 -55 kV

Subestación 132/30 kV

Subestación 55/12 kV

Subestación 30/12 kV

(5)

CORRALES

Z.OCCIDENTAL

AGUAYO

Z.ORIENTAL

MERUELO
AMBROSERO

(6)

(7)

RIAÑO

REOCÍN

COMILLAS

 

Figura 3.2: Infraestructuras eléctricas de distribución 2010 de E.ON. Red > 30 kV. 
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Por otro lado la red de distribución de Iberdrola Distribución Eléctrica en Cantabria 
(que opera exclusivamente en la zona oriental de Cantabria) incluye las redes de 
30 kV y B.T. Dicha red viene representada en la siguiente figura: 

 Figura 3.3: Infraestructuras eléctricas de distribución 2011 de Iberdrola- Red de 30 kV y Baja Tensión. 

 

La siguiente tabla muestra los datos macro de las instalaciones eléctricas de 
distribución en  la Comunidad Autónoma de Cantabria y su evolución desde 2005: 
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Real 2005 Real 2013

Líneas 132 kV (kms) 253 256

Subestaciones eléctricas 220/132 /55 5 6

Líneas 55 kV (kms) 660 718

Líneas 30 kV (kms) 119 115

Subestaciones eléctricas 132/30 3 3

Líneas 12 kV(kms) 3431 3872

Subestaciones eléctricas 55/12 31 38

Subestaciones eléctricas 30/12 6 6

Líneas 6 kV(kms) 26 27

Subestaciones eléctricas 55/6 1 1
 

Tabla 3.8: Infraestructuras eléctricas de distribución 2005-2009. Fuente: Elaboración propia con  datos de E.ON e Iberdrola 

 

Los cambios introducidos en los años de vigencia del PLENERCAN 2006-2011 en 
cuanto al transporte de energía eléctrica, tienen como resultado el mapa de 
situación que se muestra a continuación: 

  

 

Figura 3.4. Mapa eléctrico en Cantabria según REE (diciembre 2013) 
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3.3.2. Red de Gas Natural 

En cuanto a la red de gas, los objetivos incluidos en el PLENERCAN 2006-2011 
eran los siguientes: 

A finales de 2013 en Cantabria existían cerca de  175.000 puntos de suministro de 
gas natural en Cantabria. Con esta cifra, la región se sitúa por encima de la media 
nacional en cuanto a nivel de gasificación, al tener 28 puntos de suministros por 
cada 100 habitantes, frente a los 15 de media en España. Tomando como 
referencia el número de viviendas, el grado de penetración del gas es de casi el 
70% de los hogares, un porcentaje muy alto. Actualmente, cuentan con red de 
gas natural 44 municipios de Cantabria, los mayores de Cantabria.  

A fecha 2011 los kilómetros de gasoducto de alta presión en Cantabria 
dependientes de ENAGAS son de 185.3 kilómetros, repartidos en los siguientes 
gasoductos: 

Å BSA: Burgos-Santander-Asturias: 102,68 kilómetros. 

Å Gasoducto Cantabria: 81,316 kilómetros. 

Å Ramal a Repsol Química: 1,304 kilómetros. 

Desde la aprobación del PLENERCAN 2006-2011, ENAGÁS cedió al activo de Gas 
Natural (actualmente son propiedad de Naturgas) los Ramales a Sniace, Barreda y 
Rodecan, los cuales suma otros 2,208 kilómetros de gasoducto de Alta Presión. 

Infraestructura s 
de la red de gas  

Å El objetivo principal es la unión de la red interna, por el este, con el País 
Vasco. Esta unión permite disponer de una superior garantía de 
suministro. 

Å Asimismo se está realizado la construcción por parte de ENAGAS de un 
nuevo gasoducto entre Treto y Llanera. Este gasoducto recorre la zona 

central de Cantabria, y ello permite reforzar la red existente, al dar la 
posibilidad de gasificar nuevas zonas con una baja densidad de actividad 
y que no justificarían su gasificación directa. 

Å Además, se prevé la duplicación, en el año 2010, del gaseoducto 
Villapresente-Burgos para mejorar la capacidad de transporte y la 
seguridad del sistema. 
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<

Gasoducto Villapresente-Burgos: 
71,858 km ςнсέ ς80 bar

Gasoductos en operación

Gasoductos incluidos 
como categoría A

 

Figura 3.5. Mapa geográfico gasoductos en operación en Cantabria: Fuente ENAGÁS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.6: Mapa geográfico gasoductos en operación y previstos en Cantabria 2010: Fuente ENAGÁS. 
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En cuanto a la red de distribución a municipios, grandes industrias y clientes 
domésticos ha experimentado un fuerte crecimiento en kilómetros de red - 
superior al 20 % desde el año 2005 - tal y como se muestra en la siguiente tabla:  

 

2006 2011 2012 2013

1.129,65 1.709,61 1.733,59 1.750,48

2006 2009 2010 2011 Previsión

1 129.65 1 370.01 1 390.11 1 421.11

 

Tabla 3.9: Kilómetros de red de distribución de Gas. Fuente ENAGAS 

 

Es importante señalar que hasta 2009 los datos eran aportados por GAS 
NATURAL, y no se añadía la longitud de las acometidas. Desde 2010, ya en 
NATURGAS, los datos que aparecen son los correspondientes a red más la 
longitud de las acometidas enterradas 

En la siguiente figura se muestra una representación real de las redes de 
transporte y distribución de Gas Natural en Cantabria: 
 

 

Figura 3.7: Redes de transporte y distribución de Gas Natural en Cantabria: Fuente HC Energía. Año 2012 
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3.3.3. Otras actuaciones 

Un objetivo importante del PLENERCAN era la autosuficiencia energética, y si bien 
se hacía hincapié en el fomento de Energías Renovables y en el ahorro y eficiencia 
energética, el PLENERCAN 2006-2011 recogía la carencia en producción de 
energía primaria y energía eléctrica de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Por 
ello el Plan Energético, recogía una serie de actuaciones para incrementar esta 
producción de energía, y entre todas ellas sobresalían las Centrales de ciclo 
combinado , de las que en un momento llegó a haber tres propuestas y dos 
proyectos en firme. 

El proyecto de la empresa irlandesa ESB (Electricity Supply Board) Planteaba 
construir una central de 800 MW de potencia en el Valle de Buelna. La ausencia de 
superficie industrial suficiente fue motivo de la paralización de dicho proyecto. 

Otro proyecto fue el de la empresa Caelgese, formada por Sniace y por el grupo 
eléctrico Belga Electrabel. El proyecto de Caelgese proponía la construcción de una 
central de ciclo combinado de aproximadamente 800 MW. Sin embargo este 
proyecto no llegó a fin debido a que el Ministerio de Industr ia, Turismo y Comercio 
denegó a Caelgese la autorización administrativa que la empresa había solicitado. 

Para denegar la petición, el Ministerio tuvo en cuenta, entre otras cosas, la 
declaración de impacto ambiental desfavorable emitida en el mes de junio de 2006 
por la Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, del Ministerio de Medio Ambiente. 

A fecha de 2011, el único proyecto de central de ciclo combinado que seguía 
vigente era la central de ciclo combinado de E.ON en terrenos de Solvay, Planta 
de cogeneración con combustible gas natural y exportación de vapor a la fábrica 
de Solvay, Su potencia instalada se estimaba en 400 MW.  

El estado actual de la planificación de los sectores de gas y electricidad  
establece que debido a los condicionantes de crecimientos económicos y de 
demanda de energía previstos hasta 2020, no se contempla la construcción de 
ninguna nueva central de ciclo combinado en España. Además de los 
condicionantes citados se tiene en cuenta también el bajo ratio de rendimiento 
actual de dichas centrales, que en el año 2010, según datos de REE, fue de 2.564 
horas  de funcionamiento/año, un ratio de funcionamiento muy bajo, comparado 
con un ratio medio de funcionamiento de unas 6.600 horas de 
funcionamiento/año. 

Con fecha 7 de Diciembre de 2011 la Secretaría de Estado de Cambio 
Climático  ha formulado declaración de impacto ambiental negativa para el 
proyecto de central térmica de ciclo combinado  prevista en el complejo 
industrial de Solvay , en el municipio de Polanco, ya que podría causar efectos 
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"negativos significativos" sobre el medio ambiente.  La Secretaria de Estado del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM) considera también 
que las medidas previstas por el promotor del proyecto (EON Generación) no son 
una "garantía suficiente" a la completa corrección o adecuada compensación de 
los efectos negativos. Tras las alegaciones presentadas y las modificaciones 
introducidas al proyecto, la Secretaría de Estado de Cambio Climático ha 
concluido, en el área de calidad atmosférica, que si bien la contribución de las 
emisiones de la central a la calidad atmosférica en la zona no provocan una 
superación de los límites permitidos por la legislación, la puesta en marcha de la 
instalación supondría un "retroceso" en las mejoras conseguidas en la calidad de 
aire en los últimos años. 

Por estos motivos no se ha tenido en cuenta la incorporación de ninguna central 
de ciclo combinado en Cantabria en el período 2014-2020.  

Como han reflejado las acciones marcadas, a través del PLENERCAN 2006-2011 se 
ha realizado un gran esfuerzo en las medidas de ahorro y eficiencia energética, y 
además de establecer las pautas para el despegue de las Energías Renovables, las 
cuales cuentan con un gran potencial de evolución hacia la autosuficiencia en la 
generación de energía eléctrica. 
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4.  Situación energética actual  en Cantabria  

Cantabria es una región en la que se combinan ecosistemas litorales y de 
montaña, núcleos urbanos y rurales y un tejido industrial perteneciente a distintos 
sectores entre los que están fuertemente representados la producción de primera 
transformación, la fundición de metales, el sector de alimentación y bebidas, la 
industria textil y, en menor importancia, también la industria farmacéutica y el 
subsector de material de transporte. Este tipo de industria está caracterizada por 
una elevada intensidad energética, lo que unido a la baja generación eléctrica y la 
ausencia de la actividad extractiva y de refino, hace que Cantabria sea una 
Comunidad Autónoma fuertemente importadora de energía.  

Para la elaboración de este Plan es fundamental conocer el punto de partida de 
cómo es el histórico de la evolución de la demanda energética, recursos de 
generación energética de que se disponen, distribución de la demanda por 
sectores, etc., de modo que se puedan establecer posteriormente cuáles serán las 
actuaciones necesarias  y los objetivos a alcanzar. 

Por ello se detallan a continuación los datos clave que nos mostrarán la situación 
de partida para el Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020. 
Dichos datos clave están tomados de los últimos informes publicados en la fecha 
de realización de este estudio por: 

 

¶ INE. 

¶ ICANE. 

¶ CES Cantabria. 

¶ Red Eléctrica de España. 

¶ Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 

¶ Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

¶ Compañías eléctricas. 

¶ Compañías de gas. 

¶ CORES. 

¶ Dirección General de Innovación e Industria del Gobierno de Cantabria. 
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4.1.  Consumo y generación de energía.  

En Cantabria, el consumo energético ha ido creciendo paulatinamente debido al 
crecimiento económico y el aumento demográfico. Con el objetivo de aumentar la 
autosuficiencia  energética, incrementar el ahorro y la eficiencia energética, 
impulsar las Energías Renovables y reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero, el PLENERCAN 2006-2011 contemplaba inversiones pública y 
privadas por valor de 1.227 millones de euros.  

Además, hay que tener en cuenta que la demanda de energía final crece más 
rápido que el producto interior bruto de la Comunid ad. Es decir, Cantabria 
necesita consumir proporcionalmente más energía que la media española para 
conseguir el mismo valor añadido debido al elevado peso que mantiene la 
industria de alto consumo energético en la estructura económica de la Comunidad. 
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En el siguiente cuadro, se  muestran los consumos energéticos por producto 
consumido para España y Cantabria según los últimos datos publicados por el INE: 

 
Carbón y derivados Gasóleo Fueloil Otros productos 

petrolíferos

España 243,395 930,618 430,242 178,538

Cantabria 13,112 20,497 1,904 1,583

Porcentaje 5.39 2.20 0.44 0.89
 

 

 
Gas Electricidad Otros consumos 

energéticos

Total consumos 

energéticos

España 3,213,726 5,860,467 480,432 11,337,418

Cantabria 57,573 169,203 26,378 290,250

Porcentaje 1.79 2.89 5.49 2.56
 

Tabla 4.1: Consumos energéticos por producto energético consumido. España y Cantabria. 2011. Miles de euros y 
porcentajes relativos. Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Encuesta de Consumos energéticos (ECE) 

 
La representación gráfica de dichos porcentajes viene dada por la siguiente figura: 
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Figura 4.1: Porcentajes de consumos energéticos por producto energético consumido. España y Cantabria. 2011. 

Fuente INE (ECE) 

 
La población cántabra es del orden de un 1,26 %  del total del país, por tanto, el 
consumo energético total es alto, ya que supone un 2,44 % del total .  

El consumo energético en Cantabria se sitúa entre los más altos de España (Ver 
Figura 4.2), creciendo la demanda energética en la región a mayor ritmo que el 
producto interior bruto: El porcentaje sobre el PIB regional del consumo 
energético en 2011 fue de 1,70 por ciento, solamente superado por Navarra (1,75 
por ciento) y Asturias (2,16 por ciento). La media nacional se sitúa en el 0,89 %.  
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Figura 4.2: Consumo energético por comunidad autónoma. 2011. España. Porcentaje sobre el PIB regional. 

Fuente INE (ECE) 

A la vista de esta situación se analizan a continuación en detalle los consumos y 
generación de  estos tres tipos de energía. 

4.1.1. Energía eléctrica. 

Como se observará en este apartado, existen  ligeras diferencias entre los datos 
de potencia instalada para generación de energía eléctrica y sus datos de 
generación dados por REE (y otras fuentes como INE, ICANE, etc.) y los que se 
han tomado como base para la realización de los escenarios descritos en el 
capítulo 6. Dichos datos han sido facilitados por la Dirección General de 
Innovación e Industria  del Gobierno de Cantabria.  

Para las tablas y gráficos de este apartado que muestran evoluciones históricas 
anualizadas, se han tomado como válidos los documentos de referencia con los 
datos publicados por los informes anuales de REE, mientras que para los datos de 
potencia instalada y generación de energía eléctrica en 2012 se han tenido en 
cuenta los datos aportados por la Dirección General de Innovación e Industria de 
la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de 
Cantabria. 

Existen ligeras discrepancias en los datos de potencia instalada (no en cuanto a la 
generación de energía eléctrica) 

A)  El consumo de energía eléctrica  en Cantabria  por usos en los últimos 
años, se sitúa en torno a los 4.000 GWh aunque  experimentó un fuerte 
descenso en 2010. Si se hace un análisis desagregado, la mayor parte del 
consumo total lo producen los usos industriales y otros. Si este valor 
desciende a partir de 2008 no es únicamente por las políticas de ahorro 
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energético en las empresas, sino también por la reducción de actividad 
industrial debido a la situación de crisis económica. 

 
Figura 4.3: Consumo de energía eléctrica por usos en Cantabria: 2006-2008 GWh. Fuente Instituto Cántabro de Estadística. 

Encuesta consumo de energía eléctrica facturado 2006-2008 

A continuación se presentan dichos datos en formato de tarta de manera 
anualizada 
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Figura 4.4: Consumo de energía eléctrica por sectores ï porcentaje y GWh-. Elaboración propia 

(*) Los datos de 2008 no incluyen el 4º trimestre  

 
Dichos gráficos presentan la situación de claro liderazgo en el consumo en el 
sector industrial, el cual prácticamente se ha mantenido constante en el 79 % del 
total del consumo energético, si bien en el último año de la encuesta de consumo 
de energía eléctrica facturada presenta una disminución porcentual de dos puntos, 
que como se ha comentado con anterioridad es debido a la reducción de la 
actividad industrial en dicho período. 

Si se analizan ahora los datos de evolución del  consumo de energía eléctrica por 
sectores (figura 4.4), el mayor descenso lo presentan agricultura e industria. La 
figura y tabla siguientes muestran las cifras de consumo de energía eléctrica en 
Cantabria por sectores, desagregados por trimestre para el periodo 2006-2008. 
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Figura 4.5: Consumo de energía eléctrica por sectores en Cantabria: 2006-2008 GWh. Fuente Instituto Cántabro de 

Estadística. Encuesta consumo de energía eléctrica facturado 2006-2008 
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Año Trimestre Agricultura Construcción Energía Industria Otros Servicios Total

2006

I 8,11 7,70 14,60 578,92 261,37 208,48 1.079,18

II 7,34 5,67 2,65 632,73 193,42 186,20 1.028,01

III 7,89 4,65 1,40 499,03 173,61 197,12 883,70

IV 8,56 5,18 2,13 592,95 184,84 203,32 996,98

2007

I 7,69 7,84 2,92 527,48 204,78 191,91 942,62

II 7,55 8,33 1,90 653,94 220,23 202,03 1.093,98

III 8,12 5,91 1,79 586,73 167,79 186,49 956,83

IV 8,09 7,79 3,78 593,22 203,73 216,12 1.032,73

2008

I 7,89 8,60 12,95 546,72 254,66 201,91 1.032,73

II 4,29 6,93 1,33 490,77 202,08 103,71 809,11

III 4,94 5,47 1,37 254,19 168,55 155,97 590,49

 
Tabla 4.2: Consumo de energía eléctrica por sectores en Cantabria: 2006-2008 GWh. Fuente Instituto Cántabro de 

Estadística. Encuesta consumo de energía eléctrica facturado 2006-2008 

 
Dichos datos quedan reflejados claramente en la siguiente gráfica: 
 
 

 
Figura 4.6: Consumo de energía eléctrica por usos ï porcentaje-. Elaboración propia 

Si bien ha existido una disminución del consumo de energía eléctrica por usos, 
dicha disminución no afectado a la representación proporcional de los mismos, 
siendo el sector industrial el máximo demandante de consumo de energía eléctrica  
de Cantabria. 
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B)  En cuanto a generación de energía eléctrica y potencia instalada, hay 
que tener en cuenta que la generación de energía eléctrica neta (Ordinaria + 
Régimen Especial) ha pasado de 2.152 GWh en 2003 a 2.449 GWh en 2012. 

Según datos de la Dirección General de Innovación e Industria de la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria, la potencia 
instalada en Cantabria de régimen ordinario es de naturaleza hidráulica producida 
por las centrales de Aguayo, Torina y Urdón y de ciclo combinado por las centrales 
de Dynasol y Sniace. 

Tanto en régimen especial  como en régimen ordinario  se han  tenido en 
cuenta todas las plantas instaladas en Cantabria, recogidas por la Dirección 
General de Innovación e Industria y confirmadas con los listados publicados por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Teniendo en cuenta estos datos, la potencia instalada en Cantabria en el año 2012 
viene representada por la siguiente tabla: 
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Instalación Potencia (MW)

Reg. ORDINARIO

Centrales térmicas Carbón 0.00

Petroleo 0.00

Nuclear 0.00

Gas Natural 0.00

Total Cc. Térmicas 0.00

Cogeneración Carbón 0.00

Gas Natural 168.88

Fuel 0.00

Total Cogeneración 168.88

Energías Renovables Hidráulica 34.34

Hidráulica bombeo 360.00

Total EERR 393.91

TOTAL Reg. 
Ordinario 562.79

Instalación Potencia (MW)

Reg. ESPECIAL

Cogeneración Calor residual 0.00

Carbón 44.22

Fuel / Gasoil 6.02

Gas residual 0.00

Gas Natural 100.77

Microcogeneración 0.08

Total Cogeneración 151.09

Energías RenovablesHidráulica 64.18

Eólica 32.30

Biomasa /Biogas 12.39

Solar Fotovoltáica 2.10

Solar Termoeléctrica 0.00

Otros (incluye RSU) 9.93

Total EERR 110.77

TOTAL Reg. Especial 261.86

TOTAL  824.649
 

Tabla 4.3: Potencia instalada Cantabria en 2012 en MW. Fuente Dirección General de Innovación e Industria Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria 

 
Según los datos aportados en la tabla 4.3 de potencia instalada, y teniendo en  
cuenta los datos de generación de energía eléctrica aportada por cada una de las 
centrales de generación al sistema eléctrico, obtendríamos la generación neta de 
energía eléctrica por cada fuente en Cantabria en 2012: 
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Cantabria

Regimen ordinario 643

Hidráulica 643

Nuclear 0

Carbón 0

Fuel-Gasoil 0

Ciclo combinado 0

Consumos generación-9

Régimen Especial 1.816

Consumos bombeo -796

Saldo intercambios 2.930

Demanda b.c.2012 4.583

Demanda b.c.2008 4.687

% 09/08 -2.2%

 
 

Tabla 4.4: Generación de energía eléctrica en 2012 en GWh. Fuente Dirección General de I nnovación e Industria Consejería 
de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria 

C) Por su parte, el balance de energía eléctrica  en Cantabria presenta la 
siguiente realidad: 

La demanda de energía ha aumentado de manera notable: 3.308 GWh en 
2003, frente a los 4.583. GWh de 2012.1 En el último ejercicio se produjo una 
bajada debido a la situación de crisis económica. Esta bajada es generalizada 
a nivel nacional con una bajada media en todo el territorio de 1.4 %  

Los datos nos muestran la realidad del sector eléctrico en Cantabria: Una fuerte 
importación de energía de regiones limítrofes, con unas importaciones de energía 
de 2.930 GWh , lo cual afecta directamente a las pérdidas por transporte y 
distribución de energía eléctrica, que se estiman entre un 8 y un 10 % de la 
demanda bajo consumo de Cantabria. Así pues la situación actual energética de 
Cantabria es de alta  dependencia de los intercambios de energía.  

                                                 

1 Datos REE 
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D)  Otro  aspecto importante a la hora de estudiar la situación de la energía 
eléctrica de una región es conocer la Calidad de Suministro de energía 
eléctrica. Para ello hay que conocer el grado de ineficiencia de la red eléctrica 
de transporte, bien en términos de energía no suministrada (ENS) o de 
tiempo de interrupción medio (T IM) . 

 
a. La energía no suministrada mide la energía cortada al sistema eléctrico 

peninsular por interrupciones del servicio debidas a incidentes acaecidos 
en la red de transporte del sistema eléctrico peninsular. Se mide en 
megavatios hora. 

 
b. El tiempo de interrupción medio (TIM) es la relación entre la energía no 

suministrada y la potencia media del sistema. Se mide en minutos. 

A lo largo de 2012 Cantabria ha presentado unos excelentes ratios de 0 y 0 en 
ENS y en TIM 

 
Tabla 4.5: TIM y ENS por Comunidades Autónomas 2012. Fuente: REE 

E) Otro  aspecto a tener en cuenta es la continuidad del suministro . La 
continuidad del suministro de energía eléctrica es el contenido de la calidad 
de servicio relativo al número y duración de las interrupciones de suministro 
de duración superior a tres minutos. viene representado por los valores de 
TIEPI : es el tiempo de interrupción equivalente de la potencia instalada en 
media tensión (1 kV < V S 36 kV) y el NIEPI : es el número de 
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interrupciones equivalente de la potencia instalada en media tensión (1 kV < 
V <= 36 kV).  

Los valores globales de ambos índices de los últimos años vienen dados por 
la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4.6: Evolución TIEPI y NIEPI 2007-2009 por Comunidades Autónomas. Fuente: Minetur 

Del análisis de la tabla se observa que ambos valores son buenos para 
Cantabria, encontrándose en los dos casos claramente por debajo de la 
media nacional.2 

A continuación y para facilitar una representación más clara de dichos valores 
se presentan 6 gráficas correspondientes a los TIEPIS y NIEPIS de todas las 
comunidades autónomas de los años 2007, 2008 y 2009.  

 

                                                 
2 En el último informe estadístico presentado por el Minetur, con datos de 2011, la evolución de estos 

indicadores sigue siendo positiva para Cantabria. El TIEPI ha alcanzado en Cantabria un valor de 0.718, y el 
NIEPI un valor de 0.878. Estos datos contrastan con los valores medios nacionales que son de 1.120 y 
1.474. 

TIEPI NIEPI
CCAA 2007 2008 2009 2007 2008 2009

ANDALUCIA 2,38 2,08 2,37 2,74 3 3,35

ARAGON 1,45 1,38 1,63 1,87 1,67 1,82

ASTURIAS 1,23 1,17 2,95 1,71 1,66 1,89

BALEARES 2 2,74 0,79 3,07 2,73 2,38

CANARIAS 1,12 1,4 2,2 1,62 1,72 2,2

CANTABRIA 1,35 0,81 1,52 1,73 1,17 1,58

CASTILLA Y LEON 2,14 1,8 1,71 2,16 1,6 1,66

CASTILLA-LA MANCHA 2,38 1,67 1,52 3,04 2,36 2,37

CATALUÑA 1,67 1,2 2,52 1,64 1,37 1,62

CEUTA 5,95 5,98 3,68 8,52 7,73 4,33

EXTREMADURA 2,15 1,84 1,42 2,63 2,37 2,11

GALICIA 1,47 2,21 8,26 1,94 2,41 3,34

LA RIOJA 1,35 1,33 2,69 1,44 1,51 1,99

MADRID 0,91 0,76 0,62 1,75 1,26 1,08

MELILLA 5,35 3,54 1,74 8 8,6 5,21

MURCIA 3,56 2,21 1,75 4,5 3,23 2,65

NAVARRA 1,54 1,41 1,63 1,6 1,35 1,52

PAIS VASCO 1,56 1,62 3,89 1,35 1,28 1,8

VALENCIA 2,95 2,1 2,29 3,61 2,82 2,98

TOTAL NACIONAL 1,93 1,63 2,37 2,32 2,07 2,25
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Figura 4.7: TIEPIS Comunidades autónomas 2007-2009 

 
Figura 4.8: NIEPIS Comunidades autónomas 2007-2009 
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4.1.2. Gas Natural. 

A)  Consumo: el segundo tipo de energía  más consumida  (tabla 4.1) es la 
que se obtiene a partir del gas. El gas natural convencional ha sustituido 
progresivamente, a partir de la década de 1980 al gas ciudad o gas 
manufacturado a partir de carbón o petróleo, que se fabricaba y distribuía en 
muchas ciudades españolas y que se utilizaba para las mismas funciones que 
actualmente tiene el gas natural. De hecho, alguna de las redes de 
transporte de gas ciudad se adaptó para la distribución de gas natural. En 
Cantabria opera la compañía distribuidora EDP Naturgas Energía, S.A.U. 

Desde 2008 las ampliaciones de redes de distribución de gas natural han 
afectado a 34 municipios y han representado 135.018 metros, lo que supone 
una inversión en Cantabria de 5.892.778,43 euros. Desde 2005 hasta 2010, 
la red de distribución de gas natural se ha incrementado en 270 kilómetros. 

La dependencia de España del exterior en lo relativo al suministro de gas 
natural ha aumentado considerablemente en los cinco últimos años. Las 
importaciones de gas natural se han duplicado. Ésta es una tendencia que se 
registra desde 1998. De hecho, si se analizan los datos de 1998 a 2007, el 
incremento de las importaciones se ha triplicado en ese periodo. 

Hay que tener en cuenta que EEUU ha aumentado la producción de gas 
natural desde el 10% al 20% de toda su producción gasista, y se apunta a 
que esa cuota puede ascender al 50% en 20 años. Actualmente se están 
explotando recursos antes inalcanzables (desde la Agencia Internacional de 
la Energía se afirma que las reservas globales de gas han aumentado hasta 
los 250 años). 

El fenómeno todavía se circunscribe a Norteamérica, pero ya empieza a 
extenderse por el resto del globo. En febrero de 2011, un informe de 
McKinsey afirmaba que la Unión Europea podría conseguir sus objetivos de 
reducción de emisiones para 2050 y ahorrar 900.000 millones de euros si en 
vez de invertir en otro tipos de energías lo hacía en gas. Según McKinsey, 
con los nuevos recursos europeos alcanzables se podrían cubrir las 
necesidades del continente durante 30 años. 

El consumo de gas natural para generación eléctrica a nivel nacional en 2010 
fue de 134.797 GWh, disminuyendo un 14,6% respecto al año anterior. El 
consumo del mercado convencional de gas natural se incrementó un 9,3% 
hasta totalizar 269.519 GWh. En la estructura de la demanda de gas natural 
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de 2010 el consumo para generación eléctrica representó el 33,3% del total, 
frente al 39,0% de 2009 y al 41,4% de 2008.  

El elevado consumo de gas natural se debe, en parte, a que es una fuente de 
energía más eficiente y más cómoda que el petróleo (la red de distribución 
también ha crecido y llega a más usuarios). No todo ese gas corresponde a 
consumo doméstico, parte de ello lo consumen las centrales de ciclo 
combinado , cuya proliferación se explica por el hecho de que son centrales 
de generación de energía fáciles y rápidas de instalar (comparado con otras 
centrales) y de coste relativamente económico. 

La dependencia energética de España es muy alta y creciente, ya que cada 
vez las necesidades energéticas de los ciudadanos e industrias son mayores 
en la sociedad de bienestar actual. La situación en Cantabria es la misma que 
la del resto de la nación. 

El consumo de gas natural en Cantabria desde 2009, viene representado por 
la siguiente gráfica: 
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Figura 4.9: Consumo de Gas Natural en Cantabria 2009-2012. Fuente: Informes Anuales CORES 

Se aprecia que el consumo es prácticamente constante en los últimos 4 
ejercicios. Las pequeñas variaciones son debidas a consumos estacionales 
domésticos. 

Las principales ideas que se obtienen de la imagen de consumo de Gas 
Natural en Cantabria son: 
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B)  Generación: en cuanto a la generación de gas natural en Cantabria, su 
resultado es 0. Todo el gas natural consumido es importado del exterior. 

 
C) Balance: este mix de consumo y generación, hace que el bala nce de gas 

natural en Cantabria tenga un saldo negativo. Todo el gas consumido es 
importado. 

4.1.3. Derivados del petróleo. 

A)  El consumo de gasolinas  en España (figura 4.10) presenta un 
comportamiento lineal y experimenta en conjunto una pequeña pendiente 
negativa. Este descenso coincide con un ascenso en el consumo de gasóleos, 
lo que parece indicar una sustitución de los bienes o equipos que consumían 
gasolina por los de gasóleo. El consumo del gasóleo ha aumentado en 
detrimento de la gasolina, debido en un lugar por su menor precio, y en 
segundo lugar a  un menor consumo de combustible por parte de los 
vehículos propulsados con motores de combustión que utilicen el gasóleo 
como combustible 

 

Figura 4.10: Consumo de gasolina y gasóleo en España 2010-2012. Fuente: CORES. 

Un comportamiento similar al visto para España en el gráfico anterior se 
reproduce en la Comunidad Autónoma de Cantabria en la siguiente figura: 
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Figura 4.11: Consumo de gasolina y gasóleo en Cantabria 2010-2012. Fuente: CORES. 

La distribución de consumos de gasóleo y gasolina queda mejor reflejada en 
las siguientes figuras: 

 

Figura 4.12: Consumo de gasolina en Cantabria 2010-2012. Fuente: CORES. 
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Figura 4.13: Consumo de gasóleo en Cantabria 2010-2012. Fuente: CORES. 

Como se puede apreciar a pequeña escala, el consumo de gasolinas a pesar 
de tener un repunte en el año 2011 sigue su tendencia descendente, 
mientras que el consumo de gasóleos continúa con una tendencia de 
crecimiento. Es previsible que en los próximos años dichas tendencias se 
estabilicen. 

A continuación se muestran los datos de consumo de: 

¶ Tipos de Gasolinas. 

¶ Tipos de Gasóleos. 

¶ Tipos de Fuelóleos. 

En Cantabria y en España para el período 2010-2012 

Gasolina 95 I.O. Gasolina 98 I.O. Gasóleo A Gasóleo B Gasóleo C Fuelóleo BIA

CANTABRIA
2010

69.594,86 8.241,25 349.610,58 83.173,55 11.522,11 21.336,06

ESPAÑA 5.848.338,59 839.195,97 25.826.918,93 6.110.552,99 2.887.698,45 3.926.085,96

CANTABRIA
2011

68.863,45 7.331,37 337.537,54 81.013,88 11.599,65 25.334,74

ESPAÑA 5.577.911,22 709.279,00 24.851.226,23 5.913.876,11 2.782.952,51 3.800.297,49

CANTABRIA
2012

71.284,08 7.397,47 341.719,59 81.097,79 11.094,59 19.193,10

ESPAÑA 5.362.514,35 641.992,74 23.576.727,33 5.571.283,94 2.511.584,77 3.406.304,36

 

Tabla 4.7: Tipos de derivados del petróleo consumidos en España y Cantabria 2010-2012. Fuente: CORES. 

B)  La generación de productos petrolíferos en Cantabria es nula, por no 
disponer ni de fuentes de generación de dichos productos ni de refinerías 
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especializadas, por lo que igual que en el caso del gas natural, la 
dependencia del exterior es total, lo cual hace tener un balance de 
generación/consumo negativo: Todo lo consumido es importado del exterior 

 

4.2.  Análisis de emisiones (GEI).  

La evolución de las emisiones directas de GEI en Cantabria, desde el año 1990 
hasta el 2008, ha sido ascendente, pasando de algo más de 4.500.000 t CO2e a 
cerca de las 7.000.000 t CO2e. Estas cifran sitúan a Cantabria un 53% por encima 
de las emisiones que tuvo en el año base. 

En el año 2008, último inventario disponible, el transporte y la industria (incluida 
la cogeneración) son los principales responsables abarcando el 25% y el 56% 
respectivamente del total de las emisiones. Le siguen en importancia, las 
emisiones atribuibles al sector primario con un 11% respectivamente, sobre el 
total de las emisiones. 

56%
25%

11%
8%

Distribución de emisiones en Cantabria. 2008

Industria

Transporte

Sector primario

Otros

 

Figura 4.14: Distribución de emisiones en Cantabria por sectores. 
 Fuente Estrategia de acción frente al cambio climático en Cantabria 2008-2012 

 

Pero, para comprender la evolución que han sufrido las emisiones de GEI y 
contaminantes en Cantabria, hay que tener en cuenta a su vez la evolución que 
han seguido sus fuentes emisoras, y para ello se muestran a continuación la 
evolución de emisiones de GEI del sector industrial, que representan el 56 % del 
total de emisiones GEI. 
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Para ello se muestran a continuación los datos tomados del E-PRTR 2009, que son 
las siglas de European Pollutants Release and Transfer Register (Registro Europeo 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes). Este Registro es denominado en 
España PRTR o PRTR-España. 

El PRTR sustituye al EPER a partir del 2008; es decir, la declaración 
correspondiente a las emisiones y transferencias de contaminantes del 2007, 
cumplirá ya con lo establecido en el Reglamento E-PRTR y será publicada en el 
año 2009. 

El PRTR tiene un ámbito de aplicación que incluye emisiones de contaminantes al 
aire, suelo y agua, Según la Decisión 2000/479/CE (EPER), los Estados Miembros 
tenían que informar a la Comisión Europea, cada tres años, de las emisiones 
generadas al aire y al agua por los complejos industriales  afectados por la 
IPPC de 50 sustancias contaminantes siempre y cuando se superasen los umbrales 
de notificación indicados en el Anexo A1 de la misma.  

El PRTR se basa en los mismos principios que el EPER, pero va más allá que éste, 
ya que exige que se comunique información sobre: 

¶ Un mayor número de contaminantes. 
¶ Un mayor número de  actividades. 

¶ Las emisiones al suelo. 
¶ Las emisiones de fuentes difusas y fugitivas. 
¶ Las transferencias fuera de emplazamiento de residuos y de 

contaminantes en aguas residuales destinadas a tratamiento. 

Los datos en los que se centra el apartado son las emisiones de aire, siendo los 
contaminantes principales los siguientes: 

¶ CO2. 

¶ CO. 
¶ CH4. 
¶ SOx. 
¶ NOx. 

Las emisiones de dichos contaminantes de los complejos industriales en los 
últimos 3 años con datos disponibles vienen representadas en la siguiente tabla: 
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Año CO2  (kg/año) CH4 (kg/año) CO (kg/año) SOX (kg/año) NOX (kg/año)

2007 3.386.275.061,50 880.832,00 114.266.453,80 4.944.740,00 9.005.601,54

2008 3.429.890.021,20 1.045.086,96 15.309.526,56 5.131.999,04 8.477.301,54

2009 2.855.413.021,20 1.230.517,00 20.630.338,06 4.237.229,04 8.932.671,54

Tabla 4.8: Evolución emisiones de contaminante Industriales. Fuente: PRTR Cantabria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.15: Emisiones GEI a la atmósfera. Fuente: PRTR Cantabria 
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De estas emisiones se puede extrapolar que el principal efluente emisor en 
Cantabria es el dióxido de carbono , tal y como representa la siguiente figura, 
que recoge datos de 2009: 

 

Figura 4.16: Emisiones a la atmósfera 2009. Fuente PRTR. 

El resto de emisiones se reparten de la siguiente forma:  

  

Figura 4.17: Emisiones a la atmósfera sin CO2 2009. Fuente PRTR. 
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De cara a evitar o minimizar los efectos que estas emisiones GEI tendrían sobre el 
cambio climático en Cantabria, la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de 
Cantabria publicó en 2008 la Estrategia de Acción frente al Cambio 
Climático en Cantabria 2008 -2012 que actualmente se encuentra en vigor, 
teniendo como misión principal convertir Cantabria en un agente destacado en la 
protección del clima a nivel español y en un foco de opinión, formación y 
sensibilización en materia de cambio climático, logrando que la sociedad cántabra 
y su economía sean pioneras frente al cambio climático mediante soluciones 
innovadoras y coste-eficientes, tanto en su vertiente de reducción de emisiones 
(mitigación) como de preparación para los impactos inevitables (adaptación). 

De acuerdo a las medidas de mitigación y adaptación, se han establecidos unos 
objetivos : 

 

 

Para cumplir estos objetivos se establecieron 184 medidas repartidas en 9 ejes 
estratégicos3 

                                                 

3 Fuente: ñEstrategia de acci·n frente al cambio clim§tico en Cantabria, 2008-2012. 
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4.3.  Desarrollo normativo  

A lo largo del período de vigencia del PLENERCAN 2006-2011 se ha realizado un 
desarrollo normativo tanto a nivel nacional, como a nivel autonómico.  

En Cantabria se han desarrollado distintas leyes que atañen directamente al 
contenido de los planes, siendo las más significativas las que se citan a 
continuación: 

1. Decreto 19/2009, de 12 de marzo, por el que se regula la instalación de 
Parques Eólicos en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
2. Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la 

Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado.  
 
3. Decreto 71/2010, de 14 de octubre, por el que se modifica el Decreto 

19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado.  

 
4. Decreto 15/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueban los Planes 

Sectoriales de Residuos que desarrollan el Plan de Residuos de Cantabria 
2006-2010 y, en su virtud se fijan los objetivos del mismo para el período 
2010-2014. 

4.4.  Interpretación estratégica de la situación.  

La situación que se ha descrito en el presente capítulo, refleja unos resultados que 
se pueden resumir en: 

¶ Cantabria es una comunidad deficitaria en producción energética: La 
generación neta de energía eléctrica en Cantabria en 2012  fue de 
2.449 GWh, mientras que la demanda total ïenergía eléctrica final 
consumida -ascendió a 4.583 Gwh, y el consumo por bombeo a 796 
GWh, lo que hace que los saldos de importación de energía eléctrica 
sean de 2.930 GWh en 2010. 

 
¶ Esta energía eléctrica importada es en gran parte, generada con 

fuentes de energía primaria externas (gas natural, carbón y fuel). Esta 
es, por tanto, una de las principales debilidades de la actual estrategia 
energética, y supone un alto coste económico para Cantabria, siendo 
necesario que esta situación sea corregida lo antes posible, 
incrementando significativamente la generación de energía eléctrica 
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proveniente de fuentes renovables hasta cumplir los objetivos europeos 
y nacionales. 

¶ Cantabria se encuentra lejos de los objetivos 20-20-20 marcados por la 
unión europea tanto en disminución de Energía Primaria y de emisiones 
GEI como en la utilización de Energías Renovables para la generación 
de energía eléctrica. 

 
¶ Incremento notable de las emisiones GEI en el intervalo 1990-2009, lo 

que denota una tendencia creciente de dichas emisiones 
contaminantes. 

 

¶ Pérdidas importantes por el transporte de energía eléctrica importada. 
Estas pérdidas ascienden a un 8,8 % de la demanda b.c. de Cantabria. 

El balance global de energía eléctrica  de Cantabria, queda reflejado con los 
siguientes datos: 

 

Figura 4.18: Balance energía eléctrica de Cantabria. Fuente: Elaboración propia. 

Este balance refleja la situación real que tiene la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en lo que se refiere a energía eléctrica.  

En la siguiente figura se muestra la  situación real de Cantabria, comparando el 
saldo de intercambio de energía eléctrica con el resto de Comunidades 
Autónomas. 

Como se ve en la tabla, Cantabria es la segunda Comunidad Autónoma que mayor 
dependencia tiene del resto de las comunidades, con un 63,8% de dependencia y 
justo por detrás de la Comunidad Autónoma de Madrid, situación que se debe a 
una baja generación de energía y al hecho de que a pesar de que la población de 
Cantabria es del orden de un 1,26  por ciento del total del país, tiene un consumo 
energético que supone un 2,44 del total .  
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Esta situación nos deja en un lugar muy lejano a la media nacional, más si se 
tiene en cuenta que otras regiones, como Galicia o Navarra, están inmersas en 
nuevos planes energéticos estratégicos. 

 

Extrema
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Castilla 
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Castilla y 
León

La rioja Aragón Murcia Navarra Galicia Asturias
Andalucí

a
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C. 
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a

Madrid

Porcentaje 229.27 102.90 80.03% 77.63% 77.00% 44.22% 41.13% 34.51% 3.32% -1.83% -12.48 -12.71 -33.49 -63.85 -94.39
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Figura 4.19: Saldo del intercambio de energía eléctrica por CCAA (REE, año 2012). 

En el capítulo siguiente se muestran los objetivos generales que el Plan de 
Sostenibilidad Energética de Cantabria ï PSEC 2014-2020 -  pretende lograr 
durante su periodo de vigencia. Analizando los resultados del balance de energía 
eléctrica expuesto, ya se puede adelantar que uno de ellos será reducir la 
dependencia de energía eléctrica del exterior ï es decir, reducir de una manera 
coherente y sostenible,  los intercambios de energía eléctrica - , lo cual conllevaría 
un efecto cadena en el ahorro y la eficiencia energética por la reducción de las 
pérdidas de energía eléctrica en el transporte.  

Para ello habrá que apostar por un mix energético sostenible, equilibrado y 
coherente con las estrategias nacionales, en el que las energías renovables 
jugarán un papel determinante por su grado de madurez tecnológico avanzado y 
por las ventajas socioeconómicas y medioambientales que aportan.  

Esta apuesta por un mix energético equilibrado no dejará de lado los impactos 
medioambientales que puedan ocurrir en el territorio de Cantabria, y por ello se 
enmarcará la aportación de cada tecnología de producción energética dentro de 
un marco coherente, equilibrado y sostenible con el territorio de Cantabria y se 
establecerán medidas claras y definidas de aprobación, seguimiento y control de 
cada proyecto a implantar. 
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De hecho dentro del Plan se consideran medidas preventivas  de protección 
medioambiental de diversa índole con las que se abarca el 92,7 % 4 del territorio 
de Cantabria. 

                                                 
4 Ver Informe de Sostenibilidad Ambiental ï ISA ï Anexo del Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 

2014-2020 
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5.  Plan de sostenibilidad energética de Cantabria 2014 -2020  

El modelo energético descrito en este capítulo representa la referencia a la que 
tender en el futuro. Un nuevo modelo conformado en base a una mayor 
diversificación energética con un elevado aprovechamiento de los recursos 
autóctonos y renovables, en la gestión de la demanda, poniendo en valor medidas 
de ahorro y eficiencia energética y en elevados niveles de autosuficiencia de los 
centros de consumo. 
 

 
 
Además de evaluar las infraestructuras y servicios energéticos que serán 
necesarios para una previsión de demanda creciente, habrá que valorar si dicha 
demanda a largo plazo puede satisfacerse bajo criterios de sostenibilidad y 
eficiencia, introduciendo la gestión de la demanda como un ejercicio previo a la 
satisfacción de ésta. Para ello será fundamental la participación directa de todos 
los agentes implicados, administración pública, agentes económicos y sociales, 
investigadores, educadores, medios de comunicación y ciudadanos en general, 
creando una conciencia colectiva ante un problema, el energético, que ya es una 
realidad, en lo que será una nueva cultura energética ambientalmente sostenible. 
 
La planificación energética ha de incorporar otras políticas en la consecución de 
los objetivos y contenidos programáticos de la política energética. No sólo las 
inversiones que se realicen en el sector energético han de planificarse bajo la 
óptica de la sostenibilidad sino que es fundamental la incorporación de criterios de 
buen uso de la energía al proceso ordenador del territorio desde su inicio en la 
propia configuración de la estructura territorial y en los modelos de ordenación 
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espacial de usos y actividades, en los planteamientos urbanísticos y de movilidad, 
la industria, el tu rismo o el sector de la edificación, habida cuenta de que la 
planificación de hoy será la realidad de mañana y que en las políticas que actúan 
sobre la realidad socioeconómica, la Comunidad Autónoma tiene mayor margen de 
actuación. 

Es por ello que el Plan de Sostenibilidad Energética intentará cumplir con los 
mínimos de las políticas recogidas en el Plan de Energías Renovables 2011-2020 
(PER). 

Este Plan de Energías Renovables tiene marcado como objetivo a nivel nacional, el 
conseguir que en 2020 la participación de las renovables en nuestro país sean del 
20,8 % sobre la energía final y un 38,1 % de la generación eléctrica.   

El Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020 debido a otras 
consideraciones estratégicas que afectan a nuestra Comunidad Autónoma, tiene 
marcado como objetivo intentar llegar estos límites impuestos por el nuevo Plan 
Energías Renovables, con el objetivo de impulsar el cambio hacia una nueva 
cultura energética donde la generación de energía, el consumo responsable y el 
valor de las Energías Renovables y la eficiencia energética, sean componentes 
básicos de los hábitos y las decisiones de las empresas y la población en general. 

Los aspectos estratégicos planteados por el gobierno de Cantabria para su Plan de 
Sostenibilidad Energética son: 

1. Minimizar las importaciones de energía eléctrica: que integre fuentes de 
generación, consumos y redes de transporte/distribución de forma que se 
optimice el saldo eléctrico, económico y la seguridad de suministro de la 
región. 

2. Disminución del consumo de energía primaria: basado en la implantación de 
medidas sectoriales transversales de Eficiencia Energética y en la creación de 
una cultura social de ahorro energético y sostenibilidad. 

3. Cumplimiento de los marcos normativos europeo y nacional: Implantación de 
un marco de actuación que suponga un impulso decidido a la aplicación de 
los marcos normativos europeos y nacionales en materia energética a la 
realidad regional. 

4. Disminuir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero: Compromiso de la 
política energética de Cantabria con el reto global de disminución de las 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEIs). 

5. Impulso al sector energético de Cantabria: Maximizar la creación de riqueza 
para la sociedad Cántabra como retorno de la aplicación de los objetivos 
anteriores, mediante el impulso a la industria el I+D+i regional relacionado 
con el sector energético. 
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6.  Escenarios del Plan  

El contexto energético de Cantabria, no difiere en gran medida del contexto 
energético nacional. Tanto España como Cantabria, desde un punto de vista 
energético, se caracterizan por tener  una estructura de consumo dominada por la 
presencia de productos petrolíferos, importados en su mayoría del exterior, lo que, 
junto a una reducida aportación de recursos autóctonos, ha contribuido a una 
elevada dependencia energética, lo que se traduce en un reducido grado de 
autoabastecimiento.  

Esta situación, si cabe, es más palpable en el caso de Cantabria frente a España, 
como se mostraba en la figura 4.15, en la que se presenta a Cantabria como la 
segunda Comunidad Autónoma con mayor grado de dependencia energética de 
España. Esto en sí no es necesariamente malo desde un punto de vista de 
suministro energético siempre que existan las infraestructuras de transporte y 
distribución necesarias, pero sí lo es desde el punto de vista de la eficiencia 
energética. 

Esta situación ha experimentado un cierto cambio de tendencia a partir de la 
implantación del PLENERCAN 2006-2011, en el marco de las políticas actuales de 
planificación en materia de Energías Renovables y de eficiencia energética, que 
han posibilitado una mayor penetración de Energías Renovables en la cobertura a 
la demanda interior, y con ello, un aumento en el grado de autoabastecimiento, y 
lo que es más importante: el establecimiento de normativas legales y 
medioambientales, que junto con políticas de información a la sociedad, permiten 
establecer un marco para el desarrollo de dichas tecnologías.  

Para la representación de los escenarios, se ha tomado como base la metodología 
y los escenarios recogidos en el Plan de Acción Nacional de Energías Renovables 
(PANER) 2011-2020, y el PER 2011-2020, el cual incluye los elementos esenciales 
del PANER, análisis adicionales no contemplados en el mismo así como un 
detallado análisis sectorial que contiene, entre otros aspectos, las perspectivas de 
evolución tecnológica y la evolución esperada de costes de implantación de las 
tecnologías tratadas. 

Antes de entrar en los escenarios que se plantean en el Plan de Sostenibilidad 
Energética de Cantabria 2014-2020, será necesario tener en cuenta ciertos 
factores que tienen influencia directa en la evolución de la demanda energética.  

6.1.  Factores que influyen en la evolución de la demanda energética  

6.1.1. Crecimiento demográfico 

Uno de los factores claves a tener en cuenta para el estudio de la evolución de la 
demanda de energía, es el crecimiento demográfico. En Cantabria se ha dado en 
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los últimos años un incremento de población. Esta tendencia de crecimiento 
moderado viene produciéndose desde principios de la década; en los últimos diez 
a¶os la poblaci·n c§ntabra aument· a un ritmo medio anual del 1ô1%. Sin 
embargo dicho aumento fue menor a la del conjunto de España.  

En el año 2009, la población de Cantabria creció de manera natural por primera 
vez. Desde 1989, en la región, fallecían más personas de las que nacían, sin 
embargo a lo largo de 2008 nacieron 5.886 personas y los fallecidos fueron 5.522. 

Año
Población

(habitantes)

2001 537.606

2002 542.275

2003 549.690

2004 554.784

2005 562.309

2006 568.091

2007 572.824

2008 582.138

2009 589.235

2010 591.886

Fuente: InstitutoCántabro de Estadística
 

Tabla 6.1: Crecimiento demográfico en la última década en Cantabria. 

La proyección de población obtenida del Instituto Nacional de Estadística, 
publicada el 7 de octubre de 2010, muestra que las previsiones de población  para 
Cantabria han sido inferiores al crecimiento real de la población. Estas diferencias 
entre la población registrada y prevista tienen su explicación en un saldo 
migratorio mayor del esperado. Aún así, el crecimiento esperado para la población 
en Cantabria es del orden del 3,22%, ligeramente mayor que el 2,13% esperado 
para España, tal como se recoge en el PANER. Estos resultados llevarán a 
Cantabria a tener una población, estimada según el INE, de 596.594 habitantes en 
2020. 

6.1.2. Crecimiento económico 

Para el escenario de referencia se han tenido en cuenta el crecimiento económico 
que ha tenido España en 2013, las previsiones de crecimiento económico dadas 
por el Servicio de Estudios del BBVA en su informe ñSituaci·n Espa¶a 2012ò para 
los años 2013 y 2014 para España, las previsiones dadas por el FMI y las 
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previsiones de crecimiento económico recogidas en el PER 2011-2020 para los 
años 2014 a 2020.  

Á Crecimiento del 0.7 % en 2014  

Á Crecimiento del 1.6 en 2015. 

Á Crecimiento del 1.8 en 2016-2018 

Á Crecimiento del 2.1 en 2019-2020. 

Como se comenta en el apartado 6.2, estas previsiones económicas estarán 
sujetas a revisión de cara a ajustar la demanda a valores reales de no cumplirse 
con dichos crecimientos. 

6.1.3. Precios de la energía (productos energéticos) 

A pesar de la gran dificultad que supone estimar la evolución de los precios de las 
materias primas a largo plazo, el PER 2011-2020 recoge un estudio realizado por 
Boston Consulting Group, en el que se analizan diversos escenarios para la 
evolución de estas materias primas, siendo el escenario base el que toma de 
referencia el PER. A día de hoy han sido actualizados estos datos durante 2012 
para tomar en consideración los cambios en los escenarios como consecuencia de 
los acontecimientos sociopolíticos acaecidos en diferentes países productores de 
petróleo del norte de África y de Asia, así como del accidente de la central nuclear 
de Fukushima, en Japón. Las nuevas proyecciones se presentan en las figuras que 
aparecen a continuación. 

 

Figura 6.1: Escenarios de evolución del precio del petróleo. Fuente PER 2011-2020: Boston Consulting Group ñEvoluci·n 
tecnológica y prospectiva de costes por tecnologías de energías renovables a 2020-2030ò 
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Figura 6.2: Escenarios de evolución del precio del gas. Fuente PER 2011-2020: Boston Consulting Group ñEvoluci·n 

tecnológica y prospectiva de costes por tecnologías de energías renovables a 2020-2030ò 

Estos escenarios de precios están en línea con los manejados por instituciones 
internacionales como la Agencia Internacional de la Energía (IEA, en sus siglas en 
inglés), y la Energy Information Administration (EIA) del Departamento de Energía 
de Estados Unidos. 

6.2.  Escenarios del Plan  

Es necesario considerar que todo ejercicio de planificación requiere la elaboración 
de escenarios, y que estos llevan incorporadas diferentes hipótesis sobre un 
conjunto de variables consideradas exógenas, como los precios de las materias 
primas energéticas, la población, el crecimiento económico, o sobre las políticas 
sectoriales, como la de vivienda, la de residuos, la de transporte, etc. Por tanto, si 
durante el periodo de planificación se produjeran evoluciones significativamente 
diferentes de estas variables con respecto a las consideradas en los escenarios, 
podría ser necesaria su reformulación y, en su caso, revisión de objetivos ðtal y 
como se recoge en el capítulo 12 del Planð, a fin de asegurar el cumplimiento de 
los mismos para el año 2020. 

En particular, los escenarios de demanda energética y de crecimiento económico 
están sujetos constantemente a revisión, tanto de las predicciones para los 
siguientes años, como de los balances pasados que efectivamente han tenido 
lugar, debido a que el proceso de elaboración de las estadísticas es iterativo y va 
perfeccionándose conforme se obtiene más información al respecto. Es por ello 
que para realizar un ejercicio de planificación a largo plazo es necesario fijar la 
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información disponible en un momento determinado, para construir a partir de ella 
los escenarios de evolución hacia el futuro. Debido a la obligación de someter a un 
proceso de consulta pública la versión preliminar del Plan de sostenibilidad 
Energética de Cantabria 2014-2020, junto a su Informe de So stenibilidad 
Ambiental, los datos del balance de energía de 2012, y las hipótesis exógenas 
utilizadas, toman como referencia los supuestos del Plan de Acción de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2011-2020, aprobado por el Consejo de Ministros del 29 de 
julio de 2011, el Plan de Energías Renovables, aprobado por el Consejo de 
Ministros del 11 de noviembre de 2011, y el Plan de Acción de Energías 
Renovables 2014-2020, aprobado por el Consejo de Ministros el 30 de Junio de 
2010. 

Al considerar las diferentes alternativas que este Plan puede tener, se han tenido 
en cuenta diversos escenarios o alternativas: 

¶ El escenario de actuación cero, que consistiría en no realizar ninguna actuación 
de inversiones en Energías Renovables ni en Ahorro y Eficiencia Energética, 
que sirve para mostrar cual sería la tendencia natural de los consumos de 
energía en Cantabria y por tanto constituiría una referencia absoluta sobre la 
que determinar los avances que se producen en los diferentes objetivos en 
cada uno de los restantes escenarios. La evolución de la demanda se obtiene 
tomando la del escenario de referencia del PER 2011-2020, con un incremento 
porcentual por la no existencia de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

¶ El escenario de referencia, que consiste en tener en cuenta las medidas del 
Plan de acción de ahorro y eficiencia energética 2008-2012 de la E4, tal y 
como se contempla en el PANER 2011-2020 y en el PER 2011-2020. En este 
escenario no se consideran nuevas acciones de promoción de ahorro y 
eficiencia energética ni acciones encaminadas al fomento de las Energías 
Renovables, aunque sí se consideran los efectos inerciales que la aplicación de 
las medidas de la E4 ya acometidas tendrán sobre el período 2014-2020. La 
evolución de la demanda de energía sigue los mismos criterios que el escenario 
de referencia del PER. 

¶ Un escenario de eficiencia energética adicional que consiste en tener en cuenta 
la implantación durante todo el periodo 2014 -2020 las medidas del Plan de 
acción de ahorro y eficiencia energética 2014-2020. En este escenario se 
produce un incremento de la participación de las EERR en el mix energético y 
un fuerte crecimiento de la energía hidroeléctrica de bombeo a nivel nacional. 
Se consideran crecimientos de generación mediante centrales de cogeneración, 
energías renovables (eólica, Biomasa, Fotovoltaica, minieólica, hidráulica) e 
hidráulica de bombeo, por tener sus correspondientes autorizaciones 
administrativas, o por considerarse proyectos en avanzado proceso de 
desarrollo y tramitación. Estos datos se han trasladado al mix de Cantabria 
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ampliándolos con el proyecto de repotenciación de la central de bombeo de 
Aguayo. 

¶ Un escenario de eficiencia energética adicional con inversiones en Energías 
Renovables, basado en el escenario de eficiencia energética adicional pero 
potenciando el peso de las Energías Renovables en el mix energético de 
Cantabria. 

Todos los escenarios comparten la evolución futura de las principales variables 
socio-económicas ðpoblación y producto interior bruto (PIB) ð, así como la 
evolución prevista de los precios internacionales del petróleo y del gas natural, 
diferenciándose en las medidas de ahorro y eficiencia energética consideradas. 

Para la elaboración de los escenarios se ha tenido en cuenta los datos oficiales 
publicados por el INE en sus tablas de valoraci·n de ñOtros resultados de energ²aò 
http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=%2Ft04%2Fa082&file=inebas
e&L=0 para las series anuales 1991-2012, tomando los consumos de energía final 
y de energía primaria en 2012 para España, y asignando para Cantabria, en cada 
caso,  la proporcionalidad que cada una de las fuentes de generación de energía 
mostraban en la figura 4.1 

Los datos de partida a fecha 2012 de potencias instaladas en régimen ordinario y 
especial y de generación de energía eléctrica, han sido aportados desde la 
Dirección General de Innovación e Industria del Gobierno de Cantabria. Dichos 
datos tienen ligeras diferencias con los que se habían empleado en el capítulo 4 
para describir la situación actual energética de Cantabria. En dicho capítulo se 
tuvieron en cuenta los informes anuales de Red Eléctrica Española, ya que de cara 
a ver la evolución anual del mix energético se tiene un alcance inmediato de los 
mismos. 

Como objetivos de valoración de los distintos escenarios, se han utilizado los 5 
Objetivos Generales presentados en el capítulo anterior: 

http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=%2Ft04%2Fa082&file=inebase&L=0
http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=%2Ft04%2Fa082&file=inebase&L=0
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Figura 6.3: Objetivos generales del PSEC 2014-2020. 

6.2.1. Escenario 1: de actuación cero 

En el escenario de actuación cero no se realizaría ninguna inversión en Energías 
Renovables ni en instalaciones de generación de energía eléctrica en Cantabria. En 
este escenario, se producen los siguientes hechos: 
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¶ Se incrementan las emisiones de CO2, a un mayor nivel que el del 
incremento del consumo, al permanecer estable la aportación de las 
Energías Renovables, dentro del consumo de energía final. 

¶ Esto lleva a un mayor consumo de Carbón, Petróleo y Gas Natural, lo que 
aumenta el grado de dependencia energética de Cantabria, ya de por sí 
demasiado elevado. 

¶ El saldo de intercambios del balance de energía eléctrica pasa de la 
necesidad de comprar 2.930 GWh en el año 2012 a tener que comprar 
5.059 GWh en el año 2020, lo que aumenta la dependencia eléctrica de 
Cantabria del resto de España y por tanto el gasto en que incurre la 
Comunidad para abastecerse de energía eléctrica con unas pérdidas 
considerables por el transporte de la energía. 

¶ La aportación de las Energías Renovables con respecto a la producción 
bruta de energía eléctrica sería de un 17,73 %. 

Generación eléctrica GWh 2012 2016 2020

REGIMEN ORDINARIO

Carbón y Petróleo 0 0 0

Nuclear 0 0 0

Gas natural 0 0 0

Cogeneración RO 1,039 1,101 1,101

EERR 643 522 522

RÉGIMEN ESPECIAL  

Cogeneración RE 341 341 341

EERR 436 436 436

Producción bruta 2,459 2,399 2,399

Consumos en generación 9 9 9

Producción neta 2,450 2,390 2,390

Consumo en bombeo 796 636 636

Saldo de intercambios 2,930 3,848 5,059

Demanda (b.c.) 4,584 5,603 6,814

Pérdidas transporte y dist. 404 480 579

% renovables/generación bruta 17.73% 18.17% 18.17%  
Tabla 6.2: Balance eléctrico de Cantabria en el escenario de actuación cero. Datos de partida de Dirección 

General de Innovación e Industria del Gobierno de Cantabria. Elaboración propia 

Al no hacerse inversiones en sistemas de generación de energía eléctrica de 
ningún tipo, la producción de energía eléctrica se mantiene constante en el 
decenio, mientras que factores asociados como el incremento del PIB o de la 
intensidad energética llevan asociados un incremento en el consumo de energía 
final del 48,64 %, que tiene que ser cubierto en su totalidad con la compra de 
energía eléctrica al resto de Comunidades Autónomas. 



 

 

Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014 -2020  
Título del documento 

 

Plan de sostenibilidad Energética de Cantabria 2011-2020 

 

91 

6.2.2. Escenario 2: de referencia 

El escenario de referencia asume las hipótesis socioeconómicas anteriormente 
detalladas. Sin embargo, el escenario de referencia se distingue por asumir la 
hipótesis energética de mantener hasta 2010 las medidas previstas por la E4, 
para, posteriormente, no incorporar actuaciones adicionales de eficiencia 
energética. Las únicas ganancias de eficiencia en este último periodo se 
corresponden con las medidas adoptadas por la E4 hasta 2010, que continuarán 
generando ganancias de eficiencia a lo largo de la vida útil de los equipamientos 
incorporados y las tareas de difusión y concienciación efectuadas. 

En el contexto del escenario de referencia del PER para el conjunto de toda 
España, se prevé un incremento del 14,8 % en el consumo de energía primaria 
respecto al nivel del 2010, lo que implica un crecimiento medio de la demanda a 
una tasa cercana al 1,5% anual.  

6.2.2.1. Escenario Cántabro de referencia para el consumo de energía primaria. 

Siguiendo las directrices marcadas por el PER, en la que se establece la evolución 
esperada del consumo de energía primaria para cada una de sus fuentes, de 
forma específica, con dos tramos diferenciados de crecimiento, del 2012 al 2016 y 
del 2016 al 2020, y aplicándolo al mix de consumo de energía primaria de 
Cantabria, se obtiene el escenario de referencia que se indica en la tabla , según 
el cual, se espera un incremento total en el consumo total de energía primaria del 
33,63 %. Este crecimiento se deberá a un mayor consumo de energía primaria 
procedente de las EERR y el Gas Natural. 

Energía primaria (ktep) 2012 2016 2020

Total 2.807 3.395 3.751

Carbón 697 888 847

Petróleo 854 836 852

Gas natural 614 875 1.036

Nuclear 0 1 2

EERR 385 531 719

Saldo electricidad 257 263 295
 

Tabla 6.3: Consumo estimado de energía primaria para Cantabria. Fuente PER 2011-2020 e INE 

En este escenario, la falta de medidas de eficiencia adicionales conduce a un 
crecimiento progresivo de la demanda a una tasa media de un 3,36 %. 

La evolución al año 2020 de la demanda primaria de energía muestra el efecto 
coyuntural de la crisis, véase la figura siguiente. A partir del 2011 se constata un 
repunte progresivo en la demanda, algo moderado por el efecto inducido de las 
medidas de eficiencia implantadas en el marco del Plan de Acción de Ahorro y 
Eficiencia, 2008-2012. Con posterioridad al periodo señalado por este plan no se 
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contemplan, como ya se mencionó anteriormente, medidas adicionales de 
eficiencia dentro de este escenario de referencia. 

 

Figura 6.4: Demanda de energía primaria 1990-2020. 

6.2.2.2. Escenario Cántabro de referencia para el consumo de energía final. 

Siguiendo las mismas directrices para el consumo de energía final que las 
mostradas para el consumo de energía primaria y aplicándolo al mix de consumo 
de energía final de Cantabria, se obtiene el escenario de referencia que se indica 
en la tabla 6.4, según el cual, se espera un incremento total en el consumo total 
de energía final del 26,37 %. En este escenario tendencial, se considera un 
importante crecimiento del consumo final de energía de EERR, Gas Natural, 
Electricidad y Carbón. Mientras que se considera estable el consumo de Petróleo.  

Energía final (ktep) 2012 2016 2020

Carbón 143 182 180

Petróleo 663 661 676

Gas natural 328 419 460

Electricidad 552 662 798

EERR 139 172 208

Total usos energéticos 1.825 2.097 2.323

Petróleo 81 88 88

Gas natural 9 9 9

Total usos no energéticos 91 97 97

Total usos finales 1.915 2.194 2.420
 

Tabla 6.4: Consumo estimado de energía final para Cantabria. Fuente PER 2011-2020 e INE. Elaboración propia 
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6.2.2.3. Sectorización del consumo de energía final.  

La distribución esperada del consumo de energía final, según el escenario 
tendencial, por cada uno de los sectores de actividad, muestra un crecimiento 
parecido en los dos quinquenios  

Energía final (ktep) 2012 2016 2020

Industria 1.030 1.057 1.101

Transporte 852 1.002 1.135

Resto 683 762 832

TOTAL 2.565 2.821 3.068
 

Tabla 6.5: Consumo estimado de energía final por sectores. Fuente PER 2011-2020 e INE Elaboración propia 

Por sectores, las tendencias detectadas en los últimos años apenas 
experimentarán cambios significativos. El transporte continuará su tendencia 
alcista en la estructura de consumos, llegando a representar en 2020 el 37% de la 
demanda.  

6.2.2.4. Evolución del mix de generación de energía eléctrica en Cantabria 

Cantabria parte de una situación de fuerte dependencia en el saldo de 
intercambios de energía eléctrica, debido a la gran diferencia entre la energía 
eléctrica que genera y la que consume. Aplicando las tendencias del PER, se 
espera un incremento de la energía eléctrica comprada al resto de las 
Comunidades de 1.603 GWh, debido a que el incremento de la demanda es 
superior al que se espera en la producción neta.  
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Generación eléctrica GWh 2012 2016 2020

REGIMEN ORDINARIO

Carbón y Petróleo 0 0 0

Nuclear 0 0 0

Gas natural 0 0 0

Cogeneración RO 1,039 1,101 1,101

EERR 643 522 522

RÉGIMEN ESPECIAL  

Cogeneración RE 341 376 446

EERR 436 506 656

Producción bruta 2,459 2,505 2,724

Consumos en generación 9 10 12

Producción neta 2,450 2,495 2,712

Consumo en bombeo 796 636 636

Saldo de intercambios 2,930 3,643 4,533

Demanda (b.c.) 4,584 5,501 6,609

Pérdidas transporte y dist. 404 471 561

% renovables/generación bruta 17.73% 20.22% 24.07%
 

Tabla 6.6: Balance eléctrico de la Comunidad. Datos de partida de Dirección General de Innovación e Industria del Gobierno 
de Cantabria. Elaboración propia 

Por otra parte, este escenario prevé un incremento de la producción de energía 
eléctrica proveniente de las Energías Renovables, pasando del 17,73 % del total 
de la producción bruta de electricidad a un 24,07 % en el año 2020.  

La viabilidad económica de la alternativa no requiere grandes inversiones públicas, 
ya que no habría un incremento en las medidas de apoyo a nivel nacional para el 
ahorro y la eficiencia energética, y habría medidas puntuales para el incremento 
de producción de energía eléctrica mediante los parques eólicos ya preasignados, 
energía fotovoltaica, biomasa, etc., pero que en un horizonte de 10 años no 
implican una gran inversión financiera. 

6.2.3. Escenario 3: de eficiencia energética adicional 

El escenario de eficiencia energética adicional, que partiendo del anterior 
escenario, incorpora un importante paquete de medidas de eficiencia energética, 
con lo que se produce una determinada reducción del consumo. Asimismo 
contempla la repotenciación de la central hidroeléctrica de Aguayo en 1.000 MW 
de potencia hasta alcanzar un total de 1.360 MW como elemento flexibilizador del 
suministro eléctrico. 
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6.2.3.1. Evolución de la demanda de energía primaria 

El escenario de eficiencia energética adicional parte del anterior escenario de 
referencia, y contempla además los nuevos ahorros desde el año 2011 derivados 
del Plan de Acción de Eficiencia Energética de España 2011-2020, , incorporando 
así un importante paquete de medidas de eficiencia energética al horizonte 2020 
que permitirán reducir de la demanda de energía primaria desde los 165 millones 
de tep del escenario de referencia a una cifra cercana a 142 millones de tep, lo 
que supone una reducción, en términos relativos, del 14%.  

En el contexto del Escenario de eficiencia energética adicional del PER, para el 
conjunto de toda España, se prevé un incremento del 8% en el consumo de 
energía primaria respecto al nivel del 2010, lo que implica una fuerte reducción 
(del 68,5%) en el incremento del consumo de energía primaria con respecto al 
escenario tendencial. 

6.2.3.2. Escenario Cántabro de eficiencia energética adicional para el consumo de 
energía primaria. 

Siguiendo las directrices marcadas por el PER, en la que se establece la evolución 
esperada del consumo de energía primaria para cada una de sus fuentes, según 
este escenario de eficiencia energética adicional, de forma específica, con dos 
tramos diferenciados de crecimiento, del 2010 al 2015 y del 2015 al 2020, y 
aplicándolo al mix de consumo de energía primaria de Cantabria, se obtiene el 
escenario de referencia  que se indica en la tabla , según el cual, se espera un 
incremento total en el consumo total de energía primaria del 20,74 % %. Este 
crecimiento se deberá a un mayor consumo de energía primaria procedente de las 
Energías Renovables y el Gas Natural. Según este escenario, se produce un ahorro 
en el incremento de consumo de energía primaria, respecto al esperando en el 
escenario de referencia, del 38,47 %, que está por debajo del ahorro esperado 
para el conjunto de España. 

Energía primaria (ktep) 2012 2016 2020

Total 2.805 3.184 3.387

Carbón 695 886 845

Petróleo 854 776 712

Gas natural 614 726 777

Nuclear 0 0 0

EERR 385 531 719

Saldo de electricidad 257 265 333
 

Tabla 6.7: Consumo estimado de energía primaria para Cantabria. Fuente PER 2011-2020 e  INE Elaboración propia 
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6.2.3.3. Escenario Cántabro de referencia para el consumo de energía final. 

Siguiendo las mismas directrices para el consumo de energía final que las 
mostradas para el consumo de Energía Primaria y aplicándolo al mix de consumo 
de energía final de Cantabria, se obtiene el escenario de referencia que se indica 
en la tabla  según el cual, se espera un incremento total en el consumo total de 
energía final del 9,39 %, significativamente menor que el 26,37 % del escenario 
de referencia, lo que lleva a una disminución del consumo de energía final del 
64,36 % respecto del crecimiento esperado en el escenario de referencia. 

En este escenario, se considera un crecimiento del consumo final de energía de 
EERR, Gas Natural, Electricidad y Carbón. Mientras que se reduce el consumo de 
Petróleo.  

Energía final (ktep) 2012 2016 2020

Carbón 143 183 181

Petróleo 663 601 538

Gas natural 328 356 372

Electricidad 552 612 699

EERR 139 172 208

Total usos energéticos 1.825 1.924 1.998

Petróleo 81,3917 87,8855 87,8855

Gas natural 9 9 9

Total usos no energéticos 91 97 97
Total usos finales 1.915 2.021 2.095

 

Tabla 6.8: Consumo estimado de energía final para Cantabria. Fuente PER 2011-2020 e  INE  Elaboración propia. 

6.2.3.4. Sectorización del consumo de energía final.  

La distribución esperada del consumo de energía final, según el escenario 
tendencial, por cada uno de los sectores de actividad, muestra un crecimiento 
parecido en los dos quinquenios  

Energía final (ktep) 2012 2016 2020

Industria 1.030 957 941

Transporte 852 892 899

Resto 683 714 740

TOTAL 2.565 2.563 2.580
 

Tabla 6.9: Consumo estimado de energía primaria por sectores. Fuente PER 2011-2020 e  INE. Elaboración propia 
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6.2.3.5. Evolución del mix de generación de energía eléctrica en Cantabria 

Cantabria parte de una situación de fuerte dependencia en el saldo de 
intercambios de energía eléctrica, debido a la gran diferencia entre la energía 
eléctrica que genera y la que consume. Aplicando las tendencias del PER 2011-
2020, con la salvedad de los apartados referentes a la generación de energía 
hidráulica y de consumo de bombeos, que se incrementarán notablemente por el 
proyecto de ampliación de la central hidroeléctrica de bombeo de Aguayo, se 
espera una mejoría  en el saldo de importación/exportación de  la energía eléctrica 
que se intercambia con el resto de las Comunidades Autónomas, pasando de una 
compra anual de 2.930 GWh en el año 2012a una compra de energía eléctrica de 
3.590 GWh en 2020 (frente a los 4.533 GWh que se comprarían en el escenario de 
referencia).  Esto es debido a las necesidades de aprovisionamiento de energía 
para la realización del bombeo de la central de Aguayo, y a la carencia de 
centrales de generación de energía eléctrica en Cantabria. 

Generación eléctrica GWh 2012 2016 2020

REGIMEN ORDINARIO

Carbón y Petróleo 0 0 0

Nuclear 0 0 0

Gas natural 0 0 0

Cogeneración RO 1,039 1,101 1,101

EERR 643 522 2,522

RÉGIMEN ESPECIAL  

Cogeneración RE 341 511 680

EERR 436 785 955

Producción bruta 2,459 2,918 5,259

Consumos en generación 9 13 18

Producción neta 2,450 2,905 5,241

Consumo en bombeo 796 636 3,040

Saldo de intercambios 2,930 2,827 3,590

Demanda (b.c.) 4,584 5,095 5,791

Pérdidas transporte y dist. 404 444 493

% renovables/generación bruta 17.73% 26.91% 18.17%
 

Tabla 6.10: Balance eléctrico de la Comunidad. Datos de partida de Dirección General de Innovación e Industria del 
Gobierno de Cantabria. Elaboración propia 

Como se puede observar en este escenario, el peso de las renovables 
(considerando a las de régimen especial) a pesar de su fuerte crecimiento  en el 
mix de generación de energía eléctrica decrece con respecto al escenario de 
referencia. Esto es debido a la  aparición en este mix de los 2.000 GWh extra que 
va a aportar la repotenciación de la central hidráulica de bombeo de Aguayo.  
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La inversión a realizar en este escenario sería notable, ya que se prevé que sólo la 
modificación de la central de Aguayo maneje un presupuesto de unos 600 
millones de euros, a lo que habrá que sumar los correspondientes a los 
incrementos de las distintas tecnologías de generación de energía eléctrica y a las 
modificaciones en las redes de distribución y transporte de energía, lo que supone 
un balance superior  a los 1.000 millones de euros. 

6.2.4. Escenario 4: de eficiencia energética adicional con inversiones en EERR 

Los escenarios vistos hasta ahora cumplen parcialmente con los objetivos 
marcados, por lo que se han de establecer una serie de medidas para que 
aprovechando los recursos energéticos de Cantabria y de una manera sostenible, 
se puedan llegar a alcanzar en  mayor grado dichos objetivos. 

Para ello, y partiendo del escenario anterior, se apuesta por un escenario de 
eficiencia energética adicional en el que las energías renovables cobren un cariz 
más importante. Dentro de las energías renovables se hará hincapié en casi todas 
las tecnologías de la que Cantabria puede disponer, tanto en fase de madurez 
como líneas aún experimentales en las que potenciar proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación. 

La aportación de cada energía en potencia instalada (MW), en generación de 
energía (GWh) y la explicación de dichas aportaciones se verá en los siguientes 
capítulos del PSEC 2014-2020. 

6.2.4.1. Evolución de la demanda de energía primaria y energía final 

Los datos en consumo de energía final y su sectorización, permanecen iguales que 
en el apartado anterior.  

No es así en el dato de consumo de Energía primaria, porque si bien los consumos 
de energía primaria expresados en ktep de cada tipo de fuente de generación de 
energía se mantienen constantes, no ocurre lo mismo con los saldos de energía, 
ya que gracias a la capacidad de generación de energía desde Cantabria, los 
balances de intercambios de energía con el exterior se disminuirán. Esto queda 
perfectamente reflejado en la siguiente tabla:  
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Energía primaria (ktep) 2012 2016 2020

Total 2.805 3.138 3.222

Carbón 695 886 845

Petróleo 854 776 712

Gas natural 614 726 777

Nuclear 0 0 0

EERR 385 531 719

Saldo electricidad 257 220 169
 

Tabla 6.11: Consumo estimado de energía primaria para Cantabria. Fuente PER 2011-2020 e  INE. Elaboración propia 

Respecto al escenario de referencia se presenta una disminución del consumo de 
energía primaria de un 55,91 %, dato este que sí queda en la línea de lo que 
establece el PER 2011-2020 para el global nacional. 

Con respecto al escenario de eficiencia energética adicional, la disminución en el 
consumo de energía primaria queda en un 28,44 %. 

6.2.4.2. Evolución del mix de generación de energía eléctrica en Cantabria 

Como se ha visto, Cantabria parte de una situación de fuerte dependencia en el 
saldo de intercambios. Para poder paliar esta situación este escenario apuesta por 
un razonable incremento de la potencia instalada (y su correspondiente 
generación de energía eléctrica)  de tecnologías de carácter renovable, y que 
también considera la repotenciación de la central de bombeo de Aguayo. 

De esta manera se espera un cambio muy importante en el saldo de 
importación/exportación de  la energía eléctrica que se intercambia con el resto de 
las Comunidades Autónomas, pasando de una situación de fuerte dependencia, 
con la compra anual de 2.930 GWh en el año 2010 a la compra de 1.565 GWh en 
2020, y ello a pesar de que se produce en un entorno marcado por un importante 
incremento de la demanda de energía eléctrica, del orden del 26,33 %. 

El mix energético de Cantabria en 2020 con este escenario queda reflejado en la 
siguiente tabla: 
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Generación eléctrica GWh 2012 2016 2020

REGIMEN ORDINARIO

Carbón y Petróleo 0 0 0

Nuclear 0 0 0

Gas natural 0 0 0

Cogeneración RO 1,039 1,101 1,101

Hidroeléctrica 643 522 2,522

RÉGIMEN ESPECIAL  

Cogeneración RE 341 546 750

EERR 436 1,209 2,913

Producción bruta 2,459 3,377 7,286

Consumos en generación 9 14 20

Producción neta 2,450 3,363 7,266

Consumo en bombeo 796 636 3,040

Saldo de intercambios 2,930 2,369 1,565

Demanda (b.c.) 4,584 5,095 5,791

Pérdidas transporte y dist. 404 426 423

% renovables/generación bruta 17.73% 35.80% 39.98%
 

Tabla 6.12: Balance eléctrico de la Comunidad. Datos de partida de Dirección General de Innovación e Industria del 
Gobierno de Cantabria. Elaboración propia 

Como se ve en la tabla, la aportación de las energías renovables al mix energético 
sufre un fuerte crecimiento, hasta llegar a alcanzar un 39.98 % del total.  

Para poder llegar a generar esta energía eléctrica se hará una apuesta por la 
implantación de energías renovables que recoge la tabla 7.1 del siguiente capítulo. 

6.2.5. Evolución de los indicadores para los diferentes escenarios 

Como se ha visto al principio de este capítulo, los objetivos estratégicos que se 
tienen como referencia a la hora de valorar cada una de estas alternativas son los 
siguientes: 
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Dichos objetivos, según la cuantificación de los mismos que se ha realizado a lo 
largo del estudio de los escenarios, presentan una estructura que se refleja en la 
siguiente tabla: 
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Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 Escenario 4

1 Saldos de Energía

1.1 Decremento de importaciones 0 10,09% 28,52% 58,76%

1.2 Decremento de pérdidas 0 3% 14,78% 23,92%

2
Marco normativo: Directiva 20-20-
20 y PER 2011-2020

2.1 Directiva 20-20-20 (*) 19,16%/+87,5%/0 19,16 %/+87,5%/2,5 % 21,22 %/+64,6 /15,9 22,31%/+64,6%/16,81

2.2 PER 2011-2020  (**) 2,13 % / 18,09 % 2,65 % / 23,98 % 8,87 % / 18,13 % 14,58 % / 36,45 %

3
Disminuciónen el consumo de 
energía primaria

0,00% 7,20% 12,97% 17,21%

4
Disminución emisión de Gases 
efecto invernadero (kte CO2) (***)

194 246,6 701,01 985,15

5
Aportacióntotal al PIB de Cantabria 
del sector energético

0,73 0.91 2.94 3,36 %

 

Tabla 6.13: Grado de cumplimiento de los objetivos del PSEC 2014-2020 en cada uno de los escenarios en el año 2020. 

(*) Directiva 20 -20-20: Alcanzar el 20 % del consumo final bruto de energía mediante fuentes 
renovables/Disminuir un 20 % las emisiones GEI respecto a 1990/Alcanzar un ahorro de un 20 
% de energía primaria mediante medidas de ahorro y eficiencia energética 

(**) Los objetivos son alcanzar el 20,8 % de consumo final bruto  de energía  mediante 
fuentes renovables y lograr un mix del 38,1 % de energías renovables respecto a la generación 
de energía eléctrica 

(***) Se representan las emisiones derivadas de la implantación de energías limpias. Se 
considera la emisión más conservadora al aplicar el factor de conversión de ktep a kteCO2 del 
Gas Natural. 

De la presentación de estos datos y su análisis, se determina que por mayor grado 
de cumplimiento de los objetivos marcados en el Plan de Sostenibilidad Energética 
de Cantabria 2014-2020, la alternativa-escenario seleccionada ha sido la número 
4. 

Este escenario, al llevar un peso más importante en la generación de energía a 
partir de fuentes renovables, condiciona unas implicaciones medioambientales 
importantes por lo que, como se verá en el capítulo 10 donde se aborda el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, las medidas adoptadas de protección serán 
bastante estrictas, tanto a nivel de plan como a nivel de proyectos de ejecución, 
de cara a minimizar dichos impactos. 
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 7.  Objetivos del P lan de Sostenibilidad Energética de 
Cantabria 2014 -2020  

7.1.  Objetivos generales  

El cambio de hábitos de consumo, la migración hacia un nuevo sistema de 
infraestructuras energéticas, el crecimiento constante de las Energías Renovables 
en todo el mundo, el aprovechamiento de los recursos autóctonos y el desarrollo 
de nuevas tecnologías, suponen modificaciones de base en un sector muy 
consolidado y con una gran inercia. Por ello, la implantación efectiva del nuevo 
modelo energético que diversifique el mix energético por el que se aboga en 
apartados anteriores,  es una cuestión alcanzable a largo plazo. 

El Plan de Sostenibilidad de Energía de Cantabria representa un paso decidido 
hacia ese nuevo modelo, que abarca el período comprendido entre los años 2014 
y 2020 y que persigue : 

¶ Acompañar el crecimiento económico con la protección del patrimonio 
natural y cultu ral que posee Cantabria y sin generar desequilibrios asociados 
al gran reto que Plantea el cambio climático. 

¶ Introducir en la sociedad una ñnueva cultura energ®ticaò articulado a trav®s 
una conciencia colectiva que valore la capacidad de acceso a las distintas 
fuentes de energía con elevados niveles de seguridad y calidad, y los efectos 
que ello ocasiona en el entorno social, económico y natural, adoptando 
decisiones consecuentes con ello. Además debe lograr su implicación con la 
eficiencia energética dentro de su entorno. 

¶ Desarrollar una red de infraestructuras energéticas que permitan el 
desarrollo socioeconómico. 

Estas premisas se formulan a través de los siguientes objetivos generales 
adelantados en el capítulo 5 de este Plan: 

¶ Minimizar las importaciones de energía eléctrica: que integre fuentes de 
generación, consumos y redes de transporte/distribución de forma que se 
optimice el saldo eléctrico, económico y la seguridad de suministro de la 
región. 

¶ Disminución del consumo de energía primaria: basado en la implantación de 
medidas sectoriales transversales de Eficiencia Energética y en la creación de 
una cultura social de ahorro energético y sostenibilidad. 

¶ Cumplimiento de los marcos normativos europeo y nacional: Implantación de 
un marco de actuación que suponga un impulso decidido a la aplicación de 
los marcos normativos europeos y nacionales en materia energética a la 
realidad regional. 
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 ¶ Disminuir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero: Compromiso de la 
política energética de Cantabria con el reto global de disminución de las 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEIs). 

¶ Impulso al sector energético de Cantabria: Maximizar la creación de riqueza 
para la sociedad Cántabra como retorno de la aplicación de los objetivos 
anteriores, mediante el impulso a la industria el I+D+i regional relacionado 
con el sector energético. 

Para lograr estos objetivos, el Plan de Sostenibilidad Energética de Cantabria 
2014-2020 apuesta por el Escenario de Eficiencia Energética Adicional con 
Inversiones en Energías Renovables ya que es el escenario que en el caso de 
realizarse al completo, puede llegar a cumplir en mayor medida los objetivos 
marcados. El seguimiento de este escenario, lleva aparejada una serie de causas-
efecto que conviene identificar: 

La evolución previsible de la demanda de energía en Cantabria en los próximos 7 
años constituye el escenario en el que se ha de desenvolver la respuesta del 
sistema energético de Cantabria y en base a la cual se han tomado las decisiones 
ligadas a la planificación energética, recogidas en estas páginas. El ejercicio de 
prospectiva de demanda llevado a cabo se ha realizado teniendo en cuenta las 
llamadas variables básicas de escenario (ver Apartado 6), pero dado el complejo 
contexto que envuelve dicho análisis, son varias las hipótesis que se han tenido 
que adoptar. 

Sobre el escenario elegido , las actuaciones en ahorro y eficiencia energética 
supondrán una disminución de consumo de energía primaria de 529 ktep en 2020 
(respecto al escenario de referencia), dando como resultado el escenario de 
eficiencia energética adicional con inversiones en Energías Renovables, que se 
toma como referencia para la adopción de los objetivos del Plan. Los crecimientos 
acumulados de la demanda de energía final y primaria se cifrarían en dicho 
escenario en el 9,39 % y el 14,86 % respectivamente en el período de vigencia de 
la planificación, con crecimientos medios anuales de estas demandas del 0,939 % 
en el caso de energía final y al 1,48 % en energía primaria.  

Como se ha visto en el escenario elegido, el mix energético ha de tener un fuerte 
componente de generación de energía eléctrica cuya fuente son las Energías 
Renovables. Las hipótesis adoptadas dan como resultado la instalación de las 
tecnologías renovables que se recogen en las siguientes tablas lo que se traduce 
en un aporte de energía primaria procedente de fuentes renovables5 cifrado en 
665,14 ktep en 2020. 

                                                 
5 Incluye energía hidráulica en régimen ordinario 
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CANTABRIA ESPAÑA

Energías 

Renovables 
2012 2016 2020

% SOBRE 

TOTAL
2020 * % Sobre total

Hidroeléctrica  
(R. especial)

MW 64,18 70,18 47,18 4,39%
13.861 23,53%

Eólica MW 32,3 300,00 895,26 83,32% 35.000 59,41%

Solar 
fotovoltaica 

MW 1,97 2,4 4 0,37%
7.250 12,31%

Biomasa 
eléctrica 
(incluye biogás)

MW 12,39 20 50 4,65%

1.750 2,97%

Valorización 
Energética de 
residuos 

MW 10 11,5 15 1,40%

200 0,34%

Offshore MW 0 0 50 4,65% 750 1,27%

Hidrocinética, 
marimotriz y 
undimotriz 

MW 0 2 10 0,93%

100 0,89%

Minieólica MW 0 0,2 3 0,28% 4850 (**) 0,27%

TOTAL MW 110,84 406,28 1.074,44 100,00% 58.911,00 100,00%

 

*  % Renovables/producción bruta en Escenario eficiencia energética adicional = 36,45 %  
Tabla 7.1: Evolución de potencia instalada MW de Energías Renovables en Cantabria y en España. Elaboración propia 

Energías renovables para generación 
de energía térmica (ktep)

2012 2016 2020 % SOBRE TOTAL

Biomasa térmica doméstica e 
industrial 13,10 18,90 25,20 10,84%

Solar térmica 0,73 1,46 3,65 1,57%

Biocarburantes 0,00 128,00 200,00 86,01%

Geotermia 0,18 1,98 3,67 1,58%

TOTAL 14,01 150,34 232,52 100,00%
 

Tabla 7.2: Evolución de potencia instalada ktep de Energías Renovables en Cantabria y en España. Elaboración propia 

2012 2016 2020

Energías Renovables 
Potencia 
instalada 

(MW)

Generación 
(GWh)

Potencia 
instalada 

(MW)

Generación 
(GWh)

Potencia 
instalada 

(MW)

Generación 
(GWh)

Hidroeléctrica (R.Especial) 64,18 308,63 70,18 337,49 74,18 356,72

Eólica 32,30 36,40 300,00 645,90 895,26 1.927,49

Minieólica 0,00 0,00 0,20 0,36 3,00 5,40

Solar fotovoltaica 1,97 2,21 2,40 2,69 4,00 4,48

Biomasaeléctrica(incluyeBiogás) 12,39 82.58 20,00 133,60 50,00 334,00

Valorización Energética de residuos 9,93 72,91 11,50 84,40 15,00 110,09

Offshore 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00 150,00

Hidrocinética, marimotriz y undimotriz 0,00 0,00 2,00 5,00 10,00 25,00

TOTAL 110,77 502.73 406,28 1.209,43 1.101,44 2.913,18
 

Tabla 7.3: Potencia instalada y generación eléctrica de cada fuente renovable. Elaboración propia 
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 La elección de las potencias a instalar de cada tipo de Energía Renovable ha 
tenido en cuenta la necesidad de GWh generados en 2020 por esta tipo de 
energías y de los diversos planes de desarrollo de dichas tecnologías energéticas, 
como son: 

a) Actual desarrollo y adjudicación de parques eólicos (ver apartado 3.2). Para la 
instalación de 707,3 MW de energía eólica en 2020 se ha tenido en cuenta el 
siguiente condicionante: 

Como factor determinante se ha tenido en cuenta el no aumento de la 
ocupación superficial del territorio ya prevista en el PLENERCAN 2006-2011 
basada fundamentalmente en la evolución tecnológica de los aerogeneradores: 
 

¶ En el Plenercan 2006-2011 se planteaba la instalación de 300 MW, 
considerando aerogeneradores de 850 kW de potencia nominal unitaria 

¶ Con dichas referencias, el estudio de ocupación, preveía una implantación 
de 353 máquinas de la tecnología referenciada, que supondrían una 
ocupación mínima de 54 km de frente en relación a las ubicaciones 
topográficas y dirección de viento predominantes. 

Para establecer un objetivo, sobre la potencia eólica a instalar en el  Plan de 
Sostenibilidad Energética de Cantabria 2014-2020, se ha evaluado la 
tendencia tecnológica en el periodo del Plan y una implantación progresiva 
de parques a lo largo de dicho periodo. Para ello se han tenido en cuenta la 
potencia de los aerogeneradores y su diámetro de giro: 

 

Tabla 7.4: Relación de potencia y diámetro de giro de aerogeneradores 

Se ha realizado un análisis de la evolución tecnológica de los 
aerogeneradores en los próximos años partiendo del estudio de los siguientes 
informes: 

V Wind Energy ï The FACTS (EWEA 2009) 

V TECHNOLOGY ROADMAP WIND ENERGY (INTERNATIONAL ENERGY 
AGENCY) 

V Global Windenergy Outlook 2010 
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 V Worldwide Wind Turbine Market and Manufacturing Trends 

Según estos informes, los porcentajes de penetración en Europa previstos en 
cuanto a la  implantación de máquinas de distinta potencia en los próximos 
10 años viene dada por la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7.5: Porcentaje de penetración en el periodo 2011-2020 de los aerogeneradores según su potencia nominal 

Así, las máquinas que se instalen a partir  2012, serán máquinas de  al 
menos 2000kW de potencia nominal, en  2015, serán de 3000 kW y en 2020 
de 5000 kW. 

Siguiendo estos porcentajes de la evolución de la implantación tecnológica de 
los aerogeneradores según su potencia y  con el objetivo de mantener el 
grado de ocupación del terreno previsto en el anterior Plan, tendríamos la 
siguiente tabla: 

 

 

 

 

Tabla 7.6: Superficie de ocupación en el periodo 2011-2020 

En ella se refleja el número de aerogeneradores a instalar y su superficie de 
ocupación (considerando envergadura y separación entre ellos) de modo que 
el total de superficie ocupada en 2020 sería de 54.5306 kilómetros. 

Partiendo de este dato de superficie de ocupación, y de la perspectiva de 
evolución tecnológica de los aerogeneradores, obtenemos el número de 
unidades a instalar de cada tipo de aerogenerador para mantener el grado de 
ocupación previsto: 

                                                 
6 Ver Anexo VII: Metodología de cálculo de la energía eólica a instalar. 

AÑO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 TOTALES
Número de Aerogeneradores 38 39 25 25 25 25 24 15 15 15 246
PARQUES (PARQUE TIPO 40 
MW) 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 19
SUPERFICIE DE OCUPACIÓN 
(metros) 5.600 7.490 5.880 5.880 5.880 5.880 5.380 4.180 4.180 4.180 54.530

AÑO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

AEROGENERADORES 2000 

kW 74,5 56 40,5 28 18,5 12 8,5 8 8 8

AEROGENERADORES 3000 

kW 20,5 36,3 47,7 54,7 57,3 55,5 49,3 38,7 26,2 12,3

AEROGENERADORES 5000 

kW 5 7,7 11,8 17,3 24,2 32,5 42,2 53,3 65,8 79,7
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Tabla 7.7: Número de aerogeneradores a instalar en el periodo 2011-2020 según su potencia nominal 

 

Con estos datos se tiene una potencia instalada en el año 2020 de 707,3 MW 
con 246 aerogeneradores con la misma longitud (o inferior) de terreno que la 
planteada en el PLENERCAN 2006-2011, pero con un menor número de 
aerogeneradores (246 frente a 353). 

a) Desarrollo de las energías marinas ï Eólica Offshore y Undimotriz ï con 
creación del Clúster SICC (Sea Of Innovation Cantabria Clúster) y 
desarrollo de parques experimentales de energías marinas. 

b) Desarrollo de fuentes energéticas renovables mediante aprovechamiento 
de recursos autóctonos de biomasa: residuos ganaderos, forestal, RSU, 
etc.  

c) Apuesta por los Biocombustibles teniendo en cuenta los proyectos 
presentados de realización de dos plantas: Bioetanol y microalgas. 

d) Seguimiento de la proporcionalidad del consumo energético de Cantabria 
frente al consumo energético nacional (2,44 %) y del consumo de 
electricidad de Cantabria frente al consumo energético nacional (2,58 
%).  

e) Encuadrar el régimen de potencias a instalar dentro de lo plantado por el 
PER y teniendo en cuenta la evaluación de potencial de recursos 
energéticos renovables que vienen reflejados en los documentos de 
trabajo asociados al PER 2011-2020:  

i. Evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables  

ii. Impacto Económico de las Energías Renovables en el Sistema 
Productivo Español 

iii. Análisis del recurso - Atlas eólico de España  

iv. Empleo asociado al impulso de las energías renovables  

v. Evaluación del balance de gases de efecto invernadero en la 
producción de biocarburantes  

vi. Evaluación del potencial de energía solar térmica en el sector 
industrial  

AÑO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 TOTALES
AEROGENERADORES 850 kW 38 0 0 0 0 0 0 0 0 0 38
AEROGENERADORES 2000 kW 0 39 0 0 0 0 0 0 0 0 39
AEROGENERADORES 3000 kW 0 0 25 25 25 25 24 0 0 0 124
AEROGENERADORES 5000 kW 0 0 0 0 0 0 0 15 15 15 45
Número Total de 
Aerogeneradores 38 39 25 25 25 25 24 15 15 15 246
Potencia instalada 32,3 78 75 75 75 75 72 75 75 75 707,3
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 vii. Evaluación del potencial de energía geotérmica  

viii. Evaluación del potencial de climatización con energía solar térmica 
en edificios 

ix. Evaluación del potencial de energía solar térmica y fotovoltaica 
derivado del cumplimiento del código técnico de edificación 

x. Evaluación del potencial de energía solar termoeléctrica  

xi. Evaluación del potencial de la energía de las olas  

xii. Evaluación del potencial de energía de la biomasa.  

xiii. Situación y potencial de valorización energética directa de residuos. 

xiv. Situación y Potencial de Generación de Biogás. 

Por otro lado, las hipótesis sobre las que se basa el ahorro previsto se 
recogen en la siguiente tabla:  

Sectores consumo 
Energía Final

2015 2020 % SOBRE TOTAL

Industria ktep 100 161 32,92%

Transporte ktep 110 236 48,26%

Residencial, servicios 
y otros

ktep 48 92 18,81%

TOTAL 258 489 100,00%

 

Tabla 7.8: Evolución de ahorro y eficiencia energética por sectores en Cantabria. Elaboración propia 

También se ha tenido en cuenta la presentación del proyecto de ampliación 
de la central hidroeléctrica de bombeo de Aguayo, la cual prevé una 
capacidad de generación de energía eléctrica de 2.000 GWh/año, y que 
puede aprovechar el excedente de producción de energía eléctrica en horas 
valle en Cantabria. 

El acercamiento final a las hipótesis adoptadas en la prospectiva en 
instalaciones renovables y en ahorros energéticos sectoriales presentadas en 
tablas anteriores dependerá en gran medida de la cooperación público-
privada, que se traducirá por una parte en el mantenimiento de un marco 
estable y suficiente de incentivos para ambas líneas, y por otra parte en una 
fuerte iniciativa privada para la ejecución de proyectos. 

Finalmente, se han seleccionado 12 objetivos de seguimiento asociados 
al escenario  perseguido en la presente planificación. Estos objetivos tienen 
un marcado carácter indicativo ï no vinculante - , pues en la consecución 
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 efectiva de los mismos inciden, además del impulso de la administración 
pública de Cantabria, otros factores que escapan a su ámbito competencial. 

Parte de estos objetivos se encuadran en el actual marco energético europeo 
y nacional, dirigidos a evaluar la situación en la que se encuentra Cantabria 
en los campos de las Energías Renovables, el ahorro energético y las 
emisiones de CO2, que perfilan la senda de sostenibilidad energética que 
persigue el Plan. Además de estos, se recogen objetivos más vinculados al 
propio contexto de Cantabria y a la energía consumida en la Región. 

Por último, en lo que respecta a las tecnologías renovables, se da cabida, 
además de a objetivos muy vinculados a las condiciones climáticas 
(producción de materia prima, generación eléctrica, energía primaria), a 
otros más ligados a las instalaciones en sí mismas (potencia instalada y 
conectada a red en los casos que sea necesaria dicha conexión). 
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